
. "DIARIODELOS DEBATES 
:' ro, .' 

. DE LAASAMBLEADEREPRESENTANTES: .' 
. DEL DISTRITO FEDERAL 
PRIMERA LEGISLATURA 

.. _:~ 

liSTA DE ASISTENCIA .. ,;-

bECV\RAC~ON D& QUOR.UM . , . 

LEcruRAY APROBACION DEL AcrA DE LA SESION ANlERIOR 

INICIATIVASOBRE LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE ~O CON, 
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

pág;2 

pág. 2 

pág. 2 

COMENTARIOS DBL REPRESENTANlE DAVID CERV ANTES < ".plíg..24 
PEREDO,DEtPARnDODELAREVOLUCIONDEMOCRATICA, .. ';". ,. 
SOBRE EL PROBtEMA DE LA VIVIaNDA EN EL DISTRITO FEDERAL . " 



: las 12:00 horas EL C. PRESIDE~NtT~E}~~~(t~~~~~~~~~~.! JI 

FRANCISCO .JOlIJItI.iO&':DQl~:-:'Im:' ~JIfIQJ:" ~.IIi~'5~i~i~ª~~!:~:;· la Secretaria a pasar lista de ~~~ii 

EL C. SECRETARIO 
GUDIÑO.- Se Va a proceder a pasar lista de 
asistencia a las ciudadanas y. ciudadanos 
Representantes. . 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, sll,ñor .. 
Secretario. 

t==!~~~!!2~~~~~rr~:~:~ de lá ."' el Acta 
EL 

DOY')' 
la afirmativ~~ sírvann 

EL C. PRE¡SIDIEI'(l~j~e :~~:::~~~ .• ~~~~;~~~;~~~:; 
sírvanse 

Sírvase la SecretÍltÍa dar lecfuflfal Orde~lIi1·· 
Día. ':. '.';- -... -"._:' ., .. 

" ~ > 

EL C. SECtUt1'ARIO.¡-~e v~~~!~kaal 
Orden delDI.a. . ...;, ""',. 

Apr<)~~4a.el Acta, sefior Pre,siclt!i;lle. 

ACTA-/)tLA SESIO;(l. 'RD,r¡.¡ 
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Pmf!IUU.con tbscapaddalf,etttel Distritlt'FederaJ. 
hac6lJlSb de.J1l tribu1lll.Ia RepresentanteMargarita. 
Zavala G(¡mez del Campo, del Partido Accién 
Nacional. 

La Pi'esidendd aa#eMíJ: Túmese. su 1l1'IIIJIsi:s. 
y dicta~'a /aComisWn.tleAterrd6naBmpdiJ 
Vulnerables. 

A' 'cnntinua'd6n¡ de' confafmi4dll<-con la 
eStablecido en 'el articulo 34 de ~ LeyOrgánitd 
ileIl/a· Asamblea,deR~~del Distrito 
FeJemI, 'se procede l>,irJ¡·ehiiclim. ·de·./a Ahsa 
Dim:liWl que~.lwtiabajoi'Mrtllgúndo 
I1fts deS.siOMs ctn7espondiente:ÍlI·'Primer 
Petflidn ~del.se~ Año. de Ejercicio 
de este Cueipo·Colegiado; o',; ·r •..•• ".,,' ' 

Un .. "vez· que ·los·.dudmiáilos,wlkpresmtántés 
t/8po6itan suvoW,.'faSecretariapro'cedealescrutinio, 
con el siguiente ~tado:. " .' ."\.0. . ". 

Un voto para la plani/la que encabeza como 
I'resúIénte el-Repre$i!ltlBnte<JtmzaJo Altaminmo; 
Vicepresidentt, Representa~ ;VicJQn. Orduñti 
Mufíoz,'Jilicepresidente,Repres'entame 'Tayde 
GDnz6lez Oiadrt1s; Vicepi'esidenterRepresentante 
Héctrn GOIIzá{ez ."Reza; Vicepresidente, 
RéJft3etlta1lte Salvador; SecretariQtRepreSentame 
Fmncbco. González; ,SecretariO; : &pMsMlllnte 
Ma;garitdI«yes,"Prosecretario; Represlintllnte 
Pedro.' p.lla{oza· y Prosecreiario, 'Representante 
Gonzalo Rojas,' r •• " 

fin vot(Jpat{lkl·MeSlS'DirecJiva.con'ios'~guienres 
Represélttlmtes: Pre$tdeittai"Mt6nicaT",_ 
Amarilfat;' Vu;epresid.nte,RiCtutIo· IhdyesXJliva; 
Vicepresidente;· Gonzalo Rofas .:Arreolll;. 
~ArturoSBenzFmrú; VICepresidente,. 
Jorge González Macías; Secretario, Emésto Cantó 
Gudiño; Secretario, Luis Altamirano y Cuadros; 
fIrosBCret,,;¡q,firicMor<tno MqÚl;Y Prosecretaria, 
EstherKohMiuk>de Césartntzn¡'.;··,·.,' .. " .. ,. ,', , . 
~-.,,\~-,; ,'v~~','I~'.'1','.' ":.\' ~~ "~"'; .:,' 

Un·!>otf>p«N ttfMesa. lJirectjya con·(ouigufente' 
Rep"~tantes: hesiilelite~LuirJilelátquézJQa€ko; 
J/'lCeptáidente,. Jorge- iimílto' González Martinez; 
VICepresidente, JavÍli,.~ílr> Nrez. 

Un voto para la;Mesa'Directiv'l integrttda,Por los 
slpnte$> Represimt4ntes:.Presidente; Fmncisco 
JOIéPao!i Bolio; VlCepréSidente, Ricardo Búeyes 

OJWa; Vicepresidemt, ~éa Torres .A~llas¡ 
VICepresidente, Arturo5SmzFemll; VlCeprrfsideme, 
Jorge'GontákzMac1os;Seqetaria, emestoCanto 
Gudiño; Secretario, Luis AlttUnÍlWto)/ Cuadros;. 
Prosecretario, Eric Moreno Mejía;y Prosecretario, 
Hic/DrGom:álezB_,,"· , .\\" '" 

.• ;., ~~'; '~ ;','\>'\ {;'I','.~r«,j)\"·~i'_ " ,\~ ,:~: 

Cincuenta yseis vólos pamJi.,p/MIiIfa,~e intl1SlW' 
lossiguientes Repre$$tant~Prwitknl!!, Frrlll~c9 
José Paoli Bolio; VICepresidente, RicardoBueyM. 
Oliva; Vicepresidente, Gonzalo Rojas Arreola; 
VicepMideI\Ie¡~S~nz.Ffn:al¡.KICe¡t('f!~¡lenIA 
Jp~Gonz4ldMtJCiM.;,fiecret_e~c~ 
Gu4üW; ~e~'¿l4isc.¡jhami,mno,y\rmal/,rp;f; 
Prose(.Te/4tio, el'ic Morerw,M~ía;~ Pwlt~ario" 
Héctor González Reza...· .,." 

Lapre$Ñie1l!7ia declara qlle.laMu9 Directiva q¡II{ 

cootd~ trabfN,os ¡le e&/& Cuerpo,Cdegiadq 
_flte el ..seguruJ,Q:,7J1eS ,del" Primer f,elÍOl/Or.4c, 
Sesiones ordinari~JeI ¡q;un¡io AIjo' ~f¡jFfjc,Íf!, 
t¡)I.etl4:int!:gmda,c()n.Jm~enJes, S<!«!l~ R,epre. 

Presidente: Francisco José Paoli Bolio. 
V'lCepresideltitt: RícJlrdo, BI4~es Qliv«. .;; ....... 
VlCeprnideítte:'í;;oJWJlallaj(ls:Arieola",.,; i' 
VlCepl'flSidente; Murp S<kI'Iz,~erral,.' ", .• " .,'.; 
Vicepresidente: Jorge Ganzákz Mac(a8';'" 
Secretario: Ernesto Canto Gudiño. 
Secretario:Luis-Altamimno y Cuadl:tN. ;' ... 
Prosecretario:'Eri<; Mqreno'Mej~\ ."; ,¡ 

Prosectétario: Hécto;:.Gonz6lez ReiJIIl ',' 
l.'. ,d::: :'~i~:,'t ", "¡';; ,\ 

Lapresiilerrcía acuertJm't,~tirminosJeJ art{au/a 
37,fracdióR.XlVdelaL~~nicadt/iJAsamble« 
de· ". -RepnlJentd",tis:>, del· , Distrit'1 . ·¡¡~derrH¡, 
comuntquesel&eletiJiQmile; ¡q,y_ Diw;tiva, al 
Jefe del Departamento del Distrito Federal; al 
Presidente del Trlbu1JQ/ &lperior .dM~ia del 
Dis'trito; Ft¡Jerlll;',(loJt~, a/lts . C4f!was de. 
DipldadQSyde~duresdf/.llo~IMOmgrno 
4e'lti Uni6n.:"úi;L:' __ lt. '':','¡ .• ;; , :' __ /J ;'\ ;';, 

,'·_nt.~: f)\;"1~:' '. "J, ' -~-,"-_ j", .i>'"""",~~,-\ 

Ab.»Itinl<acitlt.l, pam~fJ.P6ritajesen tdijicias 
dañados parlas sislnos"haCltlU80 de 14J101.Gbm 1« 
Repm!entrJnk:Estre/I/Ñ(Qzq~,tM1!artido 
d,,· 1" RevolucJón'· J'hl1'>Ol!rática, .ltpeiendo' ·Ia 
PresidencÍlirlm edtf?Tto. a rodas. /os-Repre«ebrttntes 
yf'IÍhlicoen genera~ gum:dilt'süenciO para.eacuchat 
la intervención de/a RepresentanteV~ez 
asomo; quien presenta u,.. punto .(le acueriÚJ 



La Presidencia, con fundaminto en c<Jl'art(cu/a 
56. de/ReglamentoJ1(lM e/Gobierno Interior, 
tumiJ;'trpwiia(~rdp;dereferencill,. a la 
Comisión ddTdteCt:/6,1' Civil¡ parittu'4tlálW y 
dictaTnén.' '. .. :\,. """ -;:á."'¡- ,"0,,:\ ;,': __ .' 

Paro liabkrt -sobr-e estnnísmo'WIm hacen ,'usó 
í4t1<1,~lI/IiI·;¡/)¡f>ft~tllllttS.'HtéIoMiJomWez 
_\~t /PdIftlJo Accióli ~I~ :NubnW 
Pái· ·MIJrtlflez;,··deYhPartido Revolritit>nario 
Institucional. " ,,' -C"';. "',~' ",.c,:. 

Pa,ahablat ~Qbk 'una' 'efemérides-'sobte . los 
íli¿fiiilllos;de·l/P·mujer á/ VQtQ· ciudiidano,ha1Je 

. úsd, de ·.··Id para6ro' ,fa' Re?eStllttúire . E$lher 
, Kblt;éfl!ilk>·deCé8IJim!.tn('del P((~Jido 

. ReVMLilIó~ 'Insti'lUl!lqhfll y'ífara+luchOlr;'llI 
Répresell'lilnleMargafita ·:Zavala, G~·' dIfi. 
Cqmpo, del Partido Acci6n Nacwna/. . 

,.",{,i', , " "', ti'-: -

Enseguida, paIP refrtiite "" f1tlJble'llftJ'd4,1a Ruta
lOO,Júice \'ú$b\ 'M,'/a :p(Jlabra·'élR~8IIIanle 
Leopoldo Ens_'-SIuiIi4go,' -M/ PartidtJ de lil 
RevQluci6n:;DtmOcr6tica. . ,.-' .•. .' ... , 

Parahec/w$·iDbre estemismo temá, hace_o4e 
la tribUllll ~ RepreSentant~'Fmnbisco Gonzálet 

c,' Gó7llez,rMP4'fIúJoiM7Imbl:tjoySli1mdor'Múiúzuri 
Hemandez, del Partido Revolucionario 

·Jitstitucioltlll, ruf~~entI"lnleEMástiga 
~WtiagdyúnltVeZ mMi~t~preséñt(inte8a1vtidor 
Muflatúriypara teltnÜlllresie(lebate,Nilevamente 
el Rep~,""Frrintis~~,(;ómez. 
. '. <'; " , ,','"'\ t~!, .~~ ,,~, 

A.cto' Co1jt{IfUO, haet 'uso . de'· la' palabra, el 
, .. ". Re~te1llánGatcia$q/(s,.'(IeIPartidt>dela 
;. '<ReIl6ltfCÍ6lÍ~pa'ft¡~eqlp1flble»fil 

.. de IaOni~dNtieiofJIJ1~4~l1IJide.Mhb>, . 
. presenttJlldo IIn púnto ~:aciithJopqra qUe esta 
·AsaMblea"Bt¡¡¡'¡ja","~:.Q.'J.ri!iilll4t~ 
ffedidUl~dets11ldiós¡'qs(f101(IÓa mpl1ldjantes 
t¡Ut:áJjiWn'll~fa 1a·'iniSma. éO#~1 obj~de 
exho.}jllrlqsptuaqilee1lCfle~n·únrijusta 1O~i;ión 
al~ecl1nfronttin;mpaJdandDasimismo 

Roehrich, 
respuesta a 

personales, 

Pedro PelillloZll. 
"', \ 

. 'I!Ip_iamientddt!l~~oUniveTSitarioque . Para'r.eforinel!/, :posjblf,YQb¡¡. 'de crip~4$ "n,,1 
Nt'f'It/ltreal iltcrementíJ presiJpuestariopara la PantetS,.Franc4$,déJa~IIaCéU8oÜ· 
edUcación p(diItoa-engeneral ypara la educación . palabra· el, Repmenta~~; io.s~:p.atJ4TtW1. 
superior en particular. quien esinterrumpidQdUrtmJe .• ~Í6npor 

i - -~ "' • - • 
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elRepresentmlte GOIfZtlIo:{Wjas Arreola, que soli
cita ala fusidenciala verificación de quórum.A 
este respecto, el Represenflmte ,Anuulb Tmdi!o 
Ab6tte, preci!la que mientras no haya un asunto a, 
votació",JaAJQmbtea noTequierede la mitad.más 
uno de Ú»I 'Representantei pdmque haya qUÓTllm. 
PortalmotWu, la Preridencia considera que.nohay, 
necesidad de rectifktme el quórum. 

El &pruentante PeñalOza, contillflil en su exposi
cióny fomt1lla un punto de acuerdo'lXIl'tl que se 
solicittal Procurador de Justicia del Distt#o Fede- . 
raI; a/Delegado en Cuauhtémoc yal Secretario de 
Educación, Salud y Desrmotlo, un informe del 
estado queguarda el Panteón Francés de la Piedad, 
y en su caso, apliquen la ley; Consider6ndose este 
asunto como de urgente y obvia resolución, la 
fusidencia aduerdar¡ue se soliciten los informes a 
que se refiere la propuesta aprobado. ,. 

A continuación; elpropio Representante ,Pedro, 
losé PañalOZll, da lectura a utt informe. de la 
Co1nisióll de Segui11lientopara el /taso "Abnmam 
Polo Uscanga",yla ProcrúadurlaG«neral de Jus
ticia del DIstrito Feder.al. 

Para c01/llentareste infonne, hace uso de lapa/ohm 
el Representante Eduarda Morales Dominguez, 
del Partido de la Revolución Democrática, as( 
como el Representante Yl'ctor Orduña Muñoz del 
Partido Acción Nacútno1, quien se refiere a la 
intgrvmci6ndeLRepresentante Morales,'el cual de 
,,"eva cuenta hace uso de la tribuna para alusiones 
personales, respondiendo a pregunta del 
Representante Maiíúzuri Hemández. De ,,"eva 
cuenta y para hechos, hace uso de la tribuna el 
Representante VktorOrduña Muñoz: y, par una 
tercera vez, el Representante Morales Dominguez, 
quien respondeuna intetpelacióndelRepresentante 
Orduña Muñoz. 

También para hechos sobre este mismo . asunto, 
hace uso de la palabra el Representante I'Jrmcisco 
González Gómez, del Partido del Trabajo y, para 
alusiones ptrtonales, una vez más, el Representan
te Eduardo Morales DomJngaez, e igualmente 
también por una nueva ocasión, el Representante 
González Gómez. 

FinoImente y para cerrar el debate sobre este tema, 
hace USO de la tribuno /os Representantes Rilfael 
Luviano Delgado yPedro losé PeñalOIZIl. 

La Secretana da ,lectura a una propuesta de la 
Comisión ,di!' gobierno para' formular un 
reconocitnientotflJln&mieroQufinitoMarioMoIitu!, 
Pasque~por haber obtenido, el PremioNavel de 
Qufmic/J 1995, -/a.cuoI.re considera de urgente" 

· obviareso1uciónyse apru.ebaacOl'd6tuioBe,teJlIitpse 
para su publicación;.a la Direcció.n General '41! 
Comunicación Social. 

La Presidencia pronuncia. U1l. 'brtve ~~ de 
, ag,r,¡Jeci11liento por haber est_.al frente de /os 
tmbaj08 de este Cue1fW CoIt:gfaIIc, durante su, 
primermesde Sesionesdesuai:tuáll1ÍÍOde~ 

Agotados 108 asw/Io8, en cartera, ~e da:lectlm¡ al. 
· Orden del Dfa de U.práW1la,SelÍÓll. 

A /as tÜecisiete horas con cuarenta minut08, se 
· levanta la Sesión y se cita para la que tentlTá lugar 
elpróximodiadieciochodel08 comentes a /as or¡ce 

· horas. 

lÁ1 C. PRESlDENTA.- Para, presentar una 
Iniciativa dé ley Orgánica ;del Tn'b!mal de lo 

· ContcDciollDAdminisltativodelDistrito;FederaI, 
se concedCI.e1 uso de la palabra a1;Repre!lClllaDte, 
Eduardo Mondragón,,; . " !. ';', 

EL, ;C_! REPRESENTANTE EDUARDO 
MONDRAGON MANZANARES.-Con su venia 
señor Presidente: 

, En todos los ámbitos del'país ,soban suscitado. 
una serie de tránsformaciones motivadas por. 

, factores de toda., índole, que han provoCado 
profundos cambioselt/as estructuras políticas y 
jurídicas de Il1Iestra Nación, q_ requiereli la 

· debida adecuación y modificación,. ¡ 8US' 

instituciones, entre ellas la del Tnbunal de:1o 
ContenciosoAdministrativo deIDistrito FedeJaI. 
parala satisfacción adecuada de las necesidadea 
del núcleo poblacional al que le imparte justicia. 

,-' 

Exposidón de Motivos de la Nueva. Ley del 
Tribunal de lo Contencioso AdministJ;ativo del 
Distrito Federal 

~ -¡ -

En ,todos los ámbitos,tIcI país se' ban susdtado 
una serie. de, transfonnaclones motiYadat<por 
factores' de toda ·fildole .. 'que, han provocado 
profundos cambios en/as estructuras pOlíticas y 
jurídicas de nuestra Nación, que requiere la 



C~'j~~ 

'ASAMBU3A DE..,RmENTANrnS DEL DF "">t" .. ooruIH!",~J~ 
debidaovltd~U'l9ión 'Y' modifWaéión,'desull ' más, alto grado: de e»pIllSl6n" lmtálldose, tóll'lI< '.2.'·o,,':j 
institudollelf~\lntreenag.'1á de.j'l'tibunalde lo olase de fomalidades,l:\ue'lludierlm'Ílüpcd4~~~~~~~¿l 
eelltéñdosM\tliJdhlijkativetdellllistrifu'Fedcral, a1gunaforinataa~ónopronta ye¡qíctdí~' .~.'": 
párUlfSétiJfac!lffiilad!WUádade'lilll ne~dl\des, ' laimparticióncdé ~uSdcla.'E1.NW~~~b;';: ,:;¡; .. í 
detilltCleo't\bblacioná'i ¡¡Í!I¡'aelewparte justiéiá,: o:isiQ¡5,año~.p,;ia lAy~~~~de<¡;;;~¡i, 
eJi~)lbistrllo1~nd!lBspor:elló;qde'result'a, lo¡,eon\en¡¡j6!o.,:>AdJAlnistrativo".pííl~iIIlrito·· .... ~ 
In'dflll'llmSáhlehacril'áliza'ción~htsdi~osiciOJle8' . Fedem~,'VI!itido.,exp$riJneh~~JS!ia. ·,(;1 
legales que se contienen eIÍ¡w'Úy'tíilwígor,,"<' . modijicacion~ o\~ei\lt9tés,'dIÍ~I!I),.~ 

sus nomas alii,lterU y las. h~~d~ ,~'1K:.A"1~~ 
EÍl e!:'ttil:ode'ml;nOf8Óel ;Tribunal ,de ro población '(]emismto,i?Jdetál;';,II1Q~~;'::;; .. :;,; 
ContentiogQ~tratí"",delDistrito'Fe~, ' unas y abro,gándose otrll8Jlpc<ro,sie.ln"O\eOni:ó~;!:j\:~ ........ : 
tllni~i1lkl'4loIlÍÓ}~paIes característicasAas' 'espírltu¡pui'd 'de !ograt\la'OOneiliacitU\,tI¡l~';'¡}'1~ 
slgu!eftfes:""'c,,, 1,;";"1,, "A,·,,,,,. \ .,,' h.l" ' absolutadélds,deredtoSdeJo~golierJ}ltl!lo&jtJ~:l~,,'i~l;;i,; 

. ¡ autoridades admit\isltlativas·de,l.nep~~ .;~:;:i~i 
Se 1e'!lot6!de 'plena'llutonotniapara dictar s\lS deHl!stritó Federat,apli\1llilllo.Ja j~~~;;~'¡;;ii 
resoluciones"'iÍIi~rila8''qIU\,tiein¡ire·,tia''émitidQj ¡ más a1tó grado de;exp!'8s~n~ ,'\' \~."'" .,;, "" ,,~,,¡\,".¡'ll 
con absoluta imparcialidad en los juicios que , . ';j'" ".; .•• ' 

promue'lnin' k!iI9"'Particulares"en 'contra 'de los 'Es por, ello, que.en este "*>'00 i995,Jlll¡Oll~, .. 'i'; 
a~ 'aifmin1st¡alivos'y,las'rcwluciones del : mismoesp¡ritúldejusticiaqlJÍleilyió<leb¡ulep~Jt¡"t~~~ 
D~CIlto;detDiitritoFedetBlq'ue afectl\ll . orear el Tribunal de lo Contencioso' : '.' '+1 
sus· intereses; se buscó el procedimie~o' 'AdmíhistrativadeIDistri\O~ede(lli¡sepropol\Cn,: ' .. ,: .•. "!.! .... 
instáurado en este Organo JurisdICcional 'de . oambio:de,ti'¡lscendenoia'alIl'Leyqur¡ 10:rige~n' . :21 
todas aqtrellasformalidadeSqueptidietáb IimitlU' el objclÑd'siemprepresente;dc .renta\1Qf:jOjí ,,' ."" 
sUs acttlaqfoiles,patare80~expeditameí1tClbs< ¡ forina'aloslta6ltantesdcllllta. eJlüd~t~Jti\l>riáJ'\;; .;' 

.;~Qu\i'ánÜfol$e plultearan,yJtu¡damelÍi : a través de la lÍlodernizaCi6n.Yilctiaeliz¡,ci6n4ii,:¡. 
'tII~\I'I;lefulúlriGóo~énoia(:wuupIioar' varias de sus disposicionesque'la con{omian/~' 

las Mficiencias de lad.¡l_da;)jerl.ibQbeficio oolÍcordao'cia.coo'¡o3.\liva:nllll8."cultllf~: ....... , .. . 
primordialmente de las tilases eoonómiClllÍlente 'socioIóSioos, eoonó\iÚco~ypolitiCó.l(Ue~;i:::;,;:,l 
d~l)1I\!1Ii 'pbif'.te ~Sta'$!I¡¡S"Ijlie·lám¡ilÍ.tableíJ¡entéí : menta)tanto.la sede'(jeJós:Podetbs.li'e'detales "~c' "'~~ 

· üene'.pooa óportUiñditd,l\e"OCilrtIr óll'dtliia:nda' : romo el resm deI,país-.' PlYrfilStD,\IOJ.~bios que' o ,',;f!! 
de justicia. . ",'!. seprevéo'ataiLeydd,;rri~~t~·", }'j'i 

, Administraü'l'o del.Pmrii.Q,l!oi{~oIla~édén. ¡ . '0, 

Iiltoh'o.Tribunillj.COmp SU nombre lo indica; se' . ~sid~~arse,CGmollintPle8ll1Odqiiia~d~t'j.¡¡;i 
<!m$ oomo,un:medio de'<r6gulación y,icontrol di8poslclOnes.legales.que,lwct-egulan ... smo,q~'·';;~)i 
jlH:i,SIi~OlIaldé lasf.acultatles dcllas autoridades : con dichos cambios. gene1!alJl1A nueva~déI .;,:. !, 

e(l"_JiI!Jaoión't:On llos líabitimtés del Disttito. • Tribunáld~,lo,ContlÍneiGS!!'Adalini8tratiVQ del. 
F .. deniljí.,.,~ UlÍ,'medio''pan tutelar ;sus' Distrito EederaJ;;quese pto~:a:laAsam~. 
1e¡¡fti ... slÍn1íore!iiíi¡ .... ltravés de la'garantía,de la, de .Represehtailte¡¡parasu~~I1.,' ."""','" • 

, a:p~,¡itrestiiéta;fde.]a be'y¡';Como;rollle~ /'y -"""t,<)r.~1"","/""" ' F,;l'"_": \1 ";~-:_,\Wl_"'b" a'J')J~\
cáettéia'lIéetlo¡:aMe oiorgé'ploria'autonomiae· Decimos que es una nueva ley, parque eá.fita' 
in"'pendencia,i; drg.á:nica:cpara 'tutelar; iniciativa se propone,dotar a,1a InsWución de 
d~bi~amellte'/OS cfure!IDo~ de los:i1llbitantesdcll plena gurisdicciónendli t,,~ 'deius ~~. ,,;"'.:~~ 
Dlstnto Federal que pudieran ser conculcados : queper¡áltaquelasSa)ás,'lIldictanu~fiO'n1en~" 
oíniitteddp'rmD absoluta' :inípamalidadr;~us! ,no .plp·:pdedail "anular .1a .teSGlu~n.:!O.. :l\ct61' . 
resolnciiOt¡bs.. !, ",,: ,.' :. ! '<i,;, ' administrativó. deJa autoridadCQntrario.,a,la, 

. . . " preten'sión.deL,promovente¡,'.siai)i.qilb,JlQ!kán¡'· 
La Institución surgió como un órgano de justicia reformar "I'acto (,.laresoluei6Jr,impu~¡\· . 
emirtilattemenlC'poput.nlldirmeoonViooión' . restituyéndolo en el goce de SUS den:cho~\q .. re; .' 
~jusQc¡j,a'lllpweilllOaJ¡¡erintegrada por, : hubieren sido afectados, '" C" 

~sttadQsq.pw:idelÍclltifjcat¡más'que.comot " . ";;.' ........ , . ,\",' , .' . ":".,:;:,,, .. ' 
· Neeé';:~ll)"liecbo; como Juzgadores ¡dé; . 19uaJmente¡debemoS'resaltHquecÍ1lái~lI\ 
· oónoiencla:a1 pronuriciusunesolucionescoliw: de Ley. que. se propone"Sll"flOlÍsi&nal.1HHIl 
único interés de alcanzar la justicia plena en su . disposición que permite a la parte promovenle . 
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actuaren el prooedimiento administrativo con el 
simple requisito de acreditar unmterés legitimo, 
en~nlraposiciOn a 10 dispuesto en la ley vigente 
en la cual se contempla la exigencia para la parte 
dlimandada de tener que\:!Jll\probar un ,interés 
jurídicó; propuesta que amplía erhorizonle dé 
actualización ante el Tribunal de lo Contencioso 
AdministratiWdel Distrifó'Federal;obviamente 
en beneficio de los ha'l!.itantes de' esta entidad, 
federativa, aln'O,verSe'Iímitados's~erechos en 
los que por diversas cin:tlnstanclas, no se pue:da 
comprobar el interés jurídico para actuar. 

Es conveniente delt:wlWque orig4laImente, el 
ordenainiento juifdiw,(lel 'FribUII.aI' Oontempla' 
el intérés simple', dcspuég elinteréslegítim6 y 
por ú1tim<Í 'el interés jurídico y se :destaca 'queJa 
eXperiencia ha demostrado' que es preferible' 
abrir las puertas del Tribunal para 'Un mayor 
número de afectadoS,' comprobando tener mi 
interés legítimo. ' 

Asimismo;se propone un tétminade 2 afios para 
la' actuación del' 'ciudadano Presidente déf 
Triburtal, que también lo es de su Sala Superior" 
contrariamcmteaI~tüodeunafioqueseobserva 
en la vigente 'dispósitión, en razón de que' ef 
acti1a1 térlllino, 'eS Un peri040 que la expmencia 
ha demostrado queesmoy corto para que dicho' 
Presidente realice a pleuitud las facultades 
jurídicas y adminís~asdelasqt& se encUentra 
investido; y qú5Ieperlllitl-futllCVarli'lIIvgrádó 
óptimoelmejoramientoymatléjóldee!iteOrganO! 
JurísdiccionaI;por lo que alampliarse poi'unafio, 
más sl1'¡;\ltio&tle~~n,''IIIkJMlundam en 
una mejor relaciólPihitrt: 'el'~ilidentl\l0e 43' 
Institución y su personal jurídico y administrati
Vó, yronseruelÍtemel!lt'antre elórganoylaquellos; 
a qlÍleDésimparteiljilSlicia'·' ," ,r,' ,,'1'" , 
-~ " .-,,-,..-, '-:',¡ ,; ':'1·¡!;::j.j. 

Tomando en cuenta la experieJiCia:!lI.cumlllatla' 
durante los afios de actuación del Organo 
JurlsdicOioj¡aJ,y dé'otros Tribunllill8 'Adminis
ttativos,~roponenlllOdlficllCione8¡¡Iasnonrias' 
procedilnentaleS,"'pátá alCárizaI' útia mayo! 
éXpeditez en 1a'l'etillZacióft de susfllnemes, 'es 
decir, que se logre el objetivo pleno de pennitil' 
una mejor compenetración y entendimiento de 
los afétltados por 100''attos'de''Ias au'lütidadé~ 
admimslñÍtiVasen reIad6h ciln:lasnomiasqUl!' 
regnlan efproéedinUerttó'tleesUfTribünllÍ de tó, 
ContenciosoAdministrativO'delootliWFedtfral\ 

ES relevante sefialar qUe debido-aI inootltrtilabIe 
crecimientodemográfioo en el Distcito FedemI; 
la Ley que se propone preNélil necesi!iad:de 
aumentar su labor jurisdiccianaI, pIantunclo la 
posibilidad de crear Salas Auxiliares, cuando sea 
nel¡esatió, paradesallogu ,Jáactividad. de:.1á 
lristituciónj .gj',se ve re\¡asada eft el cúmlllo de 
aSuntos'{jue.se le p~senten,.lógrándClllex¡()J~ell(); 
queel)Tribumih:ontinúépolda línea dé~ 
realización' plena, de' su·objeitivó priflc;ipál:.de 
impartici6n pronta. "Y expedita, de justicia,:sin 
Iímitellyobstáculo'S a1gunos"tal como laoonsigna 
nuestra CartaMagna; haciémlasela observadón 
que en el ordenamiento en vigor, se prevé.la 
obligatoriedad de establecernecesariamente dos 
S,alas Aúxiliares cunda' bis necesidades del 
servicio lo'requicmm, péro, sin que hubiera la 
posibilidltd desobrepasaro disminuir,el'número 
de eDas, lo que como sepodrá apoociar; se corrige, 

, en'Ia.leyque se propone. '"" R. 

Uno de los'aspectosmásrelevantes delos servicios 
: que próporciona'el,Trilnmaldelo-Contenciosd 
, Administrativodel Distrito Federal ala población 
, es:eJ'dela Asesoria y Defensoria Jurídica que 
, tiene como características fundamentales ser de 

ÍIldole grat1,lita p~ todo ciudadano que,ocurre 
a ellas en solicitud de auxilio para hacer'Valenus 
deredlosante la al!.toridadadministrptivacuando 
considemque aquellos lehan 8Ídll ftartsgredidos 
por parte de los servidotes públicos del 

, Departamento del Distrito Federal. Dicha 
Asesoría y Defensoría Jurídica cuent8ll: conjel 
personal jurídii:ay administralivo'.bidáinent6 
calificado y eficientes para atender en forma 

, personalizada alos que aeDas acudan eddetllllJJWi' 
, de justicia, encontrandll'.npoyo juñdicioOj81lS 
, razonamientos y elaborándose la demanda 
, respi1ctivacohlacoireilpondléíitetepresemaéión 
: legal;. amCOJtio (,para[.dá~¡ -seguimientO' ;al 

procedlniientn,instauradoyestiuipendienteque 
si diete la resoltici&.'l'C$liectiva; quClide no;seren 
be1IeftaO deldém .... nte.1e permiteal personal 
de diClias unidad'es:ádmlnistrati'llls, interponen 

, ante la Sana Superior el recurso deapelabiólicón 
, la finalidad de que la resolución sea analizada 
, por dicho Cuerpo Colegíado. Al respectd¡ 'CO!1Io 

se podrá apreciat¡ se;hilée ldusiólllal ~ dé 
apelación, medio jurídico que carecía de deno

, minaci6n' expresa' cIen1rlY de lá: ley,'>ftuedll'ildó 
clil!ro "lile el'recurso de revisi6a4Jel'quese 
intlltponoanio';IU's Trib1lllales Federale&. Por 
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ello,laCoordinacióndeAsesorfa y Defensorfa 
JUrfdicill pOr.la importancta que tiene, se eleva a . 
Ia'cátegorfa de Secretarfa.General deAsesona y 
DefensoliÍaJurfdica; .' .,' ' 

Por otra parte,enla llUevlidisposición légal:que 
se, propone; se '«onsigna .expresamen~!¡la 
cóínpetellOia 'del" Tribunal.paratcónoeer,,"de ila 
pó8ifivaoáfirmafiva fieta,cuando la dispdJlición 
leigalaplícable; Jo "establé~ca:¡ 'así cómo "su 
competencia para·'Ilue a~ el·Tn'bunal.se 
impugne la 'negativa .de ·Ias- autoridades 
administrativaa;.para certificar que se ha 
ptoducidola ~sibilidadflCta. ' , 

Otra medida a la quese refiere la iniciativa de ¡el! 
qúo; &é 'presenta linte 1a. COII$Íderación de esta 
Honotable Asamblcs,u.es la,consfstenteen: 
JX'ecisarlaformad,eoóJn~rcgulanlasrelációnes 
laborales entre el PresideQte y los servidores:de 
base y de confianza del Organo Juris~ccional" 

Dentro de las disposiciones que se someten a 1<1. 
consideración de esta : Asamblea, también' es 
digntule,seflalar eJ.que se pretende: cstáblecer 
una .espllCie deil/llTerajudic:ialllentro deja 
institució/l' ahptopollel':qu~:las ausenetas. 
temporales de los Magistrados de ¡as diversas 
Sálas seaIlsuplidaspodos Secn;tariosde Acuerdo 
que la &ala$ulfOrior¡j:on:sidere más idóneos, y 
capaces para ·tal efecto,., '. 

" ' 

TituloPrimero ' 
"J)aJa¡Qrg8Diza~~y competendli., 

Capftalo:l :i,':" 
WlposicioDes ~l!fIIJes' '. a ' 

"'::,"1>., - ',. i,' '.! ,;1".? J,;;~ > 

Artfculor1o.~ El Trlb~',de lo Cqntencloso 
Adminlstrativlw:lel ;Distrito. Federal, es,Un 
'L'qbllnal AdmItústratiVo.con la ,organÍVIIIiÓny 
compcténdia'que esta leyre_abIClCe,: .dotado' de. 
plena juPsdi<lCión y,allt~pata .dWUír,5US: 
faUlIJ, e. ,indcpeJldientll,¡"JBs. autoridades 
adminiskalivaJi" '. .'.,' 

Qqúhllo:U".' . ,') , w, 
De la~d6n del Tribuna1" " 

tres Salas1írdinarillS de tres:MagÍStradQscaCbl 
una.:Guanoo ,las necesidades .dell selllÍció ,\Q, 
requieran, ajui!lÍode IaSalaSupetll!l. se't~· 
Sa1asAuxilil\fCS integradas portres Mllgi$tr4~ 
cada una.'La Sal¡¡,Superior iletmrtinar.la~ 
de,las Salas,Otdinou¡ias y la dCilasAuxiliates. 

• ,L1} ~,':;¡; \ 

Art1cu1030..E1Jefe~t1istritp~rlll~,,,,, .. :rCí 
a ,1oS'Magistra4Q~H.I·Tripuna! •• ,eu}ílí;t<j''''~~1 
nombramiento somel¡m1talaaPl'Qba¡:i6J1f4eJílr'" . 
ASambleade.~eprest:ntllJ1tes., ' ,':,; >,. T". 

. -':' "~if!;j 

Los Magistrados duraránseis!lños en el ejercicio ' 
de .su.encllq¡o, podrái1: iClliípJDmoVidos,c;Ie,la$:f~t~l 
Salas Auxiliáres IIIIiJ Salall~ariasYld~»s"; , 
a la :Sala; Superior { y a); I~rmioo :Qél.\I~;¡~ 
nombramiento' ,podrán'~er,. reelectos, !), 
promOvidps, y si, lo . fuerClll' sólo podrán.;lljg, ..': ",i 
privados de sus ¡puestO's elfJOll: tétt\IÍUQS;~,,; J~~ 
T-ituloCuartode la ConsWuei!1n lDI(Iica~.lqI.,j;;¡,,'Sl 
Estados Unidos MeXicanos. '", ',": ";: 

Sonaplicables,a,los no!Ubr!!lJlielltos"de lo. 
Magistrados del Tlil>wtlll· d~J,,,, Q)ntllllciosq' 

, ~dministrafivo.las¡Ji8~~QnI'U~{~411J." .. 
(l;Ispecto para 10sMagist~psA~~;,Trilnrn" " 
Superior. de Justicia dIllPiJIrj~,J1edf!l'llI, e~)¡¡ . 
Ley Orgánica correspon!lj~e.c,en todo lo ~~ " 
nose oponga a I¡¡, pre8~tdey" .. ' 

'"f~~~ 
""!i! ',i '{j , 

b ),b;{eller, por 10'~IlO~¡iltN¡Júª, ... fl9$" .' 
cumplidOS para sei,M.vis,tQilo;<Ii~7i~¡,~' ~,"''''iJ 
Superior. y veinticinco para sermagistradó ¡f'· 
Sala'Ordinad.a; . '" ,.' "".; 

~ , . 

Mjlgi,$t¡ado;,. 'n l-' .:' ",' 'f.¡:,C, '\'~ 
• • < 'f , . 

. ,' " -,' . (-~,- : '_'~ ,': :',':""" -:- ;:~-t:'~' 'U..i;;_":r_.-" -':~:', 

,'" .. ,', ;., d).- Acredi\!lr.quandP~l)OJI,tre¡¡ o;QlIMlIf1P1íi. :ilt"lf;i,¡ 
4ttfculo j ao;.,E1 ,Ttibunal.de .10 Contencioso 'dJl pr4lltiR'lp,rofesionll¡,¡¡iwJeriait~stí'IIut~~! :~?;'i,~ 

;. Administr"pvo,se,l:Ilmpondtá.'<Ie lIl\a Sall\ ,y~J~~ª~~JW~~":.\,,.:! 
Superior intogradapor,elncoMlJÍStrados.y,¡¡pr,. o; pa~S/IIa:S\lpeMt; m, ",J" ; ,h.', ,., (; , lU:~Y~i ~~'!~1 

'o"~ 
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e ).- Ser de1líKOria buena conducta; y 

f).- No ltaber sido condenado por sentencia 
iruvocable pordeHto intencional que le imponga 
más de un año de prisión. 

Será causa de retiro de los Magistrados haber 
cumplido setenta y cinco alíos de edad o padecer 
de incapacidad física o mentalp31'a desempeñar 
el cargo. 

Artículo So.- El Tribunal tendrá un Presidente 
que será a su vez presidente de la Sala Superior, 
electo por los magistrados de dicha Sala. El cargo 
de Presidente durará dos alías y podrá ser 
reelecto. 

Cada una de las Salas Ordinarias y de las 
Auxiliares tendrá un Presidente electo, por sus 
magistrados, que durará un alío en su Cardoy que 
también puede ser reelecto. 

Artículo 60.- La Elección del Presidente del 
Tribunal, se efectuará en la primera sesión del 
año que corresponda, y la de los magistrados de 
las Salas ordinarias y Auxiliares, en la primera 
Sesión de cada año. 

Articulo 70.- Losemolumentos de los magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal de lo O:mtencioso 
Administrativo delDistrito Federal, serán fijados 
anualmente,enel presupuesto de egresos que 
para el ejercicio fiscal correspondiente sea 
aprobado por la;Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, pero en ninglÍll caso serán 
inferiores a los de los Magistrados'de las·Salas 
Ordinarias o AuxiIlares, los cuales percibirán 
iguales'ellllHllmenfos y prestaciones que los que 
se asignen -aJmalmqrte a los, magistrados del 
TnbunalSupc:rionleJusticia del Distrito Federal 

Los emolumentos de los Magistrados no podrán 
ser disminuidos dUrante el tiempo de su encargo. 

Artículo 80.- Los Magistrados del Tribunal 
deberán, otorgar la protesta de ley ante el pleno 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

Artículo 'Joi<'¡.B!'l'mlidente del. Tribunal;¡erá 
suplido cn'Sus faltlstempoi"ahls por el Magistrado 
más antiguoen la Sala Superior, según el orden 

de su designación por el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal. De no' poder precisarse 
dicho orden de designación, la suplencia se 
efectuará de acuerdo-con el orden alfabético de 
sus apellidos. 

Si la falta de Presideme es definitiva¡ IilCUpara la 
Presidencia provisionalmente elMagistrado más 
antiguo en la Sala Superior en los términos del 
párrafo anterior. El Presidente en funciones 
convocará a Sesión Extraordinaria a la Sala 
Superior en un periodo que na excederá de 30 
dfas naturales, para que .elija alque concluirá el 
año calendario de que se trate, al término del 
cual y en la prime~ sesión del alío siguiente, se 
procederá en términos del artículo 50 de la ley; 

Artículo' 10;. Las faltas temporaJea,de-los 
Magistrados de la Sala Superior no serán 
cubiertas; las definitivas se comunicarán de 
inmediato al Jefe del Distrito Federal para que 
se proceda en los términos del artículo 3° de la 
ley. ' 

Las faltas temporales de,los Magistrados de la 
Salas Ordinarias serán suplidas por los 
Magistrados que designe la Sala Superior de 
entre los Magistrados de las Salas AuxiIlares si 
las hubiere; de no haberlos, la designación la 
hará la Sala Superior de entre los Secretarios de 
Acuerdos de las Salas del Tribunal; 

Las Faltas definitivas se suplirán con nuevas 
designaciones en los términos el artículos 3° de 
la Ley. 

Si el Magistrado que faltare en forma definitiva 
es el Presidente de la Sala, ser' designado 
Presidente el Magistrado de la propia Sala con 
más antigiiedad en el Tribunal, quien terminará 
el periodo correspondiente al Magistrado 
faltante. 

Si la Ausencia del Presidente fuera solo temporal, 
el Magistrado más1mtiguo en nombraJnlonto de 
IaSaIa, la presidirábastaelregresodclMagistrado 
Presidente, en los términos del artículo 6° de la 
Ley. 

Articulo 11.- I.,as licencias de los Magistrados' 
tanto de la Sala Superior _coma de las SaJas 
Ordinarias y AuxiIlares" aeráa otorga4as por la 



-:, 

10 ASMfBLBA DE REPRESENTANTESDEUD.F. .,NUM. 12 18 QcruBRE 1995 

Sala Superjot: hasta: por uni mes·.QOn . goce de : 
sueldool}astá por tresn1eses sin. goce de 8úeldo . 
oada'añd, siempre que ,e! 'Magistrado tenga un : 
afio de servicio,exista causa~ustifiealla'ParaelJo ¡ 
y no se peIjudique el funcionamientodélmn1¡lIlIlIh 
Las que excedan de los plazos anteriores solo , 
podrápoilccdel'laIIelJefe'delDislrttoFJIdéral,a . 
qUien',se,-iciUcltarái'porirconooCts;¡, !dida'Sala : 
Stiperior.'¡'-,1 ~' , '1';:', !,.'~ ,'1 .j, " 

. :1 . ;:' ~':' ¡..,-

Bn 'ningún caso.'$Ij podrá'concede.r licencias' por • 
llíás de tresmeses;en !;lnto .que¡:IMagistradqde : 
que::se trate tenga trélr<Úiqs de;servicio,y reúila 
108 requisitosisefialados ení"l.páaaf01lIltcrim. . , 

,~,,' "·.;';~:H:-:' 

Eltdta'l ·<le'.'las, 'Iicencias¡iconcedidas 'a,mn 
Magistrado, no podrá exceder' de dos afios 
cale11!lPaPio' d"n1wdeun,periodo dé- seisiafios.i 

,-. ' 

Artícolot2;·'E1 ,Tribunal .tendrá UIÍ Secretario 
Generatde-Acueruo!lql1eíiielátambién Senletario 
de Acuerdos de la 'Sala 'Superior, un Secretl!fÍo 
General de Compilación y Difusión y.1J¡\ 
Secretario General de Asesoría y Defensoóa 
Jurfdica;.Iot'iSettetari08, ACtuarios;.AseSóresy , 
IllifettsQreslüifdicos'neoesarios páta él despa
dlo'¡!de~lps' negocios d,el l'ribqnal"y demás 
"ntpJeádosique. detetmineel' P~Í1puesto ,de 
BgresOsdel'Trilmnal.",,¡· 

Los Asesdre:s"y' DMehSores .'Jurídicos 
proporcionarán gratuitamente sus' servicios al 
P(¡blioo. '.'., 

Articulo 13.- Los Secretarios de Acuerdos 
deberán ser mexicanos, mayores de 25 años, 
Uéenclados·en·Derecho,toD'título d~idanteri; 
Utregistradd, 'con elq>eriéncla por lb truittbs:de 2 
aftos élY'ma~ria aklministratiyayfisca~lnotoñá 
b1lenaCOllduct¡¡, y.no haber sido.'OOndenado por 
stintehGi;ttievocable por dltlito intentional !lúe 
le imponga más de un afio de prisión. ',' . 

{¡(¡s Aetuatios deberánreunir10s mismos requi, 
sitos1átqull se refiereell'lirrafu ÍI11terior;-excépto 
éI'.do~a.~II¡Sérieneia en'materia administrativa,y 
fi8cg1. ::': i?t~; );1,"" ;.J~'--~-'[i: ~-; .~ 

Artículo 14.- Los Magistrados, los Secretarios y 
Il'Ii' 'Acl»IITios', ' 'est:arflll"íl.ippedidos" 'para 

. d~atcua1qui6rot\1l;&rgb~ empleo de la 
Fellera~"Dntrito 5F.eMritl; ,. Bstadosj 

Municipios,organisntOs'descén~OS{ e~, 
presas de participación estatal o 4e naturaleza 
prillada"exceptoloScáJgO&O,~I~d.e OlItáct~ 
docell.te)! ,l<]5l.honorffiCO$liITIIDlPión!,:estllfán ': 
impedidos para ejercer- sUl'l1l:\fOSiól)¡;salvo;jln:, .• ~ 
causa propia. '1 

. " 1 ">¡ , ¡ , 

Art. ícul01S .. :Los~.n.fIictos. de CIl. m. pe. t. e.aCÍll¡qlJfI '."." .•.. ;;~.;.¡~, •. ¡ 
se "sul!CÍten entte;eI1'1ihun¡¡l. ,4IlJ~. Comqll.CI cil!l\lD~. ;~~ ..•. ~~. 
AdministrativodelDistritoFederalyTribwW"'" '; 
de la Federación o de los Estados, se resolverán ., ' ·1 
conformelllo dispu!lstQ porill!ílltltculo lQ6d~ 
ConstituciólVl!l>lítiC$ ·1le.\Q¡¡,¡EBta,dll~';U"niqos·' " 
~exicano$;.·Los.que tellPQiJull'1(,' ¡:Qf,.O!tIlS·· ,'l't1 
Tribunale,<l deLD.i~tritl> PedeI~ itIriJ¡",e~eltQ~ .,','~~ 
por el Pleno del Tnliuna! Supenorde J~j\ 4I'J ¡', 'j!I¡,~ 
Distrito Federal.' '.:' 

.' ":' i';:, ,¿::; <1 .. :., '4-: ;,iL .,;,.:,.:) "o _,' _ ":..J 

Artícol.o~6,,'Llls reJacjp1(esJ"bm'ple,<ll!!%t~~;.·~.':;.líl 
por la LeyJi'ederaI de los T~a,J,ajad\llCsa\~~, ': .. , 'i 
del Estado, reglamentari .. de.l4pIlIta!iIc>(\I}.:deJ 7 .; 
artículo 123 Constitucional. . . 

Para:tlldos lQ&eie~ d!tlll8;mlaci~l1es de tra1m;9 
eillre'chTribunaly _¡8e~,:dll confil!~Y . 
d~·base,.~IJ'r~sicltlnte dl~t,l'r.i\tIln!ll SII@ ~I}l 
representante de la InstituciAn."" ',. ""J~:\ ' ;.''< . 

Capítulo.,lII., ,""." ",.1 ;'¡"' •. ", 
,t;~ DdaSalaSupetior .. i;fl' "" " .. ;¡I<::"f,:';·¡';;'" 

'"!l., . ~.r~j Ie;;. _,.!; 1,-'J-.-',GJ~;¡ .;úJ;n~,:;¡j.¡" .. !: 
Artículo 17 •. -lia SalaS~I!,:\órjIIAIQ¡8Uprem\l 
delTribunaI¡6ecompondrlide'CÍIlIiCt~~,,:') 
especialmclllt& nOmbrlldQS",PlIra .¡ntó~;;:j.¡';¡~ 
Bastará-la ptQsencia d""tres.de Jlus,:mielnb~'.;',~;~i 
para:que tmedluesionat.' ":. .,,'," ,¡';r(;' , 

;, ... 

seráD'publiél!'das, ,lIOn 

que el 
que sean secretas; ". . 
" .,:", ,,' .. >:¿..¡.c' _<,1 'í't) f.Olt¡,')'H¡¡1''.-;",:;n;~~i1''i_~,'~~ 

Artículo 11)_.Las1esolu~neSdblaSalaSupilri.6t.·:· ¡~':;,; 
se adoptarán por los votos en ii1'misrrto seil.tido: "~¡' 
de. tres Magistrados 'pbr Jo m~noS¡¡j1lio. :"'~ 'el 

Magi~toodosn!"poIinín;abstenersqllc Y9.tiÍ~nb . ,.J 
C1iandtl tengaJtalgún-tmpeainten~~','r.¡,& ,;t¡~1 

< • " .~v;"b,~'1' __ ';/>~( 
En ca~o de no darse el n9m~rl):de ~Qto~;~:1 
requc!rid0s¡ el ~WRtQ!JeJlllfc"!ifá~~~4I\IiB~Jt;;, . 
SeaiÓJi:y¡¡fn(nllpdlÍi~~¡Il¡~" 
pobelmi8lliomotivo,~Si.lia~~ 
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Artkulo20.-EsiCOmpetenciadelaSálaSuperior: V.- Designára losi:Secretarios de Acuerdos y' 
Actuarios de las diferentes SaliIs¡, 

1.- Fijar la Jurisprudencia del Tribunal; 

11.- 'Resolver los r-ecursqsencontra de las 
resoluciones de las Salas; . 

111.- Resolver las ~tnldicciones:que se susciten 
entre las"sentenciaS"de las Salas Ordinarias y 
Auxiliares; . 

N.- Resolverelrecursoderec1amaciónencontra 
de los acuerdos de Irámite dictadós por el 
Presidente de la Sala Superior; 

V.-Conocerdelasexcitativaspantlaimparticlón 
de justicia que promuevan las partes, cuando los 
MaJlÍstra'dos.oo formulen. el cproy~to.'de 
resolución qtie colt'es¡Xlndao no·emitan S11'\loto 
respecto de· proyectos formuladOS 'por otros 
Magistrados, dentro de los plazos seíiálados por 
la Ley; " 

VI.- Califiaor las recusaciones, eteusas e 
impedirneritosde los Magistrados del Tribunaly, 
en su caso, deslgluu¡.aI' Magistrado que deba 
sustituirlos; y . 

VII.- Establecer lakreglas para la'distribución de' 
los asuntos entré" Sa1as del Tribunal, así como 
entre los Magistradolt instructoeli y ponentes. . 

:d. "h,: -l,-, 

ArtícaIo21,.Sonatribuciones de1a.SaIá Superior 
las siguientes:' '; ., .,', ... ;' 

L-DesignardeentresusmiembrosalPresidente 
del Tribunal, quien lo serán también de la Sala 
Superior; ',r;¡'" .'.' . 

";": '" 

U.. Fijar. y 'eambiar las· adscripcioneli dedos: 
Magistrados de las Salas Ordin;arias y .de las 
Auxiliares; . " 

m.- Designar, en los términos del artículo loO, a 
los Secretarios de Acuerdo~ que suplan las 
ausencilis tempOrales de los Magistrados .de las 
Salas Ordinarias y Auxiliares; 

IV.- A¡m)bar a propósiQóndel Presidente, la 
designacióndelSecreiario-(ieneraldeAcuerdos; 
Seaetario-Genéral de CQmpiláción y Difusión y 
Secretario Generál de Asesoría y DefenSOría' 
Jurídica; 

VI.~· Acordar' la . remocióJi de los empleados 
administrativos de la Sala Superior, cuando 

· proceda conforme a la ley; 

VII.- ConcederlWeneias a loí! MalJÍstlilldos. en' 
los términos del artículo 11 de esta ley y en los 
términos de las disposiciones aplicables" los 

· Secretarios y Actuarios a ellll adscritos; ;. ,. ';, 

VlII.- Dictar las medidas necesarias para el 
despaehQPronto y ClIpCdito,de los asuntOJ de la 
competencia del Tribunal;,· 

:,i,: ," _L: 
IX.-·Designar la¡¡ comisiones de Ma!lÍSttíÍdos 
que sean necesarias para Ia..,aduünistra¡¡jón. 

· interna y representación del Tribunal; 
: - ' . ': " ,,_, t .,' , ~ j - , 

, x.. Elaborar ¡el proyecto de Pxesupu!lsIQ.Jlel 
Tribunal para su inclusión en el PrQ)'ecto ,de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

XI.-ExpedireIReglamentolnterior~ITribU\llÜ 
que eomprenderáJa$ nQ\1llas de tlabejo,. así 
como la.s demás-diaposiciones necesarias para su 
buen funcionamiento; 

", ' ' '.' .. x, 
~ .• DesignaE,.dc:.-eI\tresus miem/;ll9ff a:los, 
Magistmdos visitadores, de las SII1aJQr.dinarjas 
y AuxiIiaI;es, los qUe' ,deberán,.$t .. euenta,·,~. 

, funcionamiellto de éstas a la Sala Superiqt";, 
'., . • 

XIII.- Las demás que establezcan las ley~ ,. 

, Xlv..·Cquocerde4udclIumDas Q~uej~lIue se-
· presenten en ooliba de 108 Magistrado&,# las 

diversas Salas, así como de las irregularidades 
que COIÚetHraJ'\ en el ejercicio deS\l$ funciones, 

, y acordar la aplieaci6n de las slUlciones; 

XV,- Las demás que no estén expresamente 
designadas al Presidente del Tribunal. 

, Capjtulo IV 
, DeU'residenté del. Tribunal 

ArtíClllo 22.- Son atribuciones del presidente del 
Tribunal: 

,; . 

1.- Represeutar.al Tn'bunal.ante toda dasede 
autoridades; 
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n.- Despacharla'l'QrresportdeIicia del rribimál 
y de la Sala Supéiiór; el 1 ' ,/ 

mi. 'Presidirlas comisiones que designe la Sala 
Superior;' ",,·,i,. 

IV.- Dirigir los debates y conseJ;\1ar el orden de 
láS'se8I'ooe$,<le~áSala Supeli<»';,l'1¡ n '; . 

, ",j . ;; '¡' _,~t'> .~ .r; 

V.- 'Denunciar a·,'la. SIlIII 'Superior' Jas' 
IXintradiecioncsde qÚII tenglllCOnoclmientoenfre 
Sc:ntencias dictadas por las Salas; 
;-; ;,' f; <' -, I:L' 

· la marena deUI'tibunaliy de,ialI ,prindipales. 
· jurisprudenciasytesisformulada\por éSte en sus ". 
decisiones;-, l,¡', "::;;;'-r .. '1 

TrlbU1ll!l, las 

a conocer por 

, Capítulo. V 
De las Salas del Trib1Ulal '.:' ,.: ; 

VI.': Designar: POI',tü\'flo 'al MlIgistrado .¡ ,., ,. "',. 'i.;g.~.,. 
Instructor en los reGIJfS(J8:' de apelación' y al, Artículo 23.- Las Salas del Tribunal son compe- .' '.m.' "'ií.',¡ 
Magistrado Ponente en los de queja, dar tcntespaptCOJiDcer:' "..... "".1 . ,"',,-.¡t1~ 
cul!hmii ,JI¡ 'Sala'Sut!erltwhastaponerlos·en ;"., ""<,'. ". '., ,;, H .• ' ":' ;ce ' ""', 

ClIl~Óde.~.IUci6n; '. ' .. 'c·· '. ,. J .. . I.-'Delas.júici~ ... S.e.ncontra. d .. e.líct .. ,~. ~.'. '.' ... :, ... ,' .. ·.OS. '.' .,.,' .. ' .. ~.' •. 'iilI.".·' 
:,~,j . : " """,.".; . .1' que~autO.ridadesdela~~~::i~Y'i!'i~ 

vn.- Nombrar al personala,cJminiStr8tIvodel . ; delnlstrllp Fdderlll-dlet~or<Ienen, ilJeebten 0, •. .)¡" 
Trlbuna\¡de~ddcon:llis;dmlxiJicionelllogaIes" : tratende,bjecutar, en agravio depbrsoflall fíllieas 'fl 
aplicáb~,''1 :, .,,~m., '" i"," '," o morales; ,,'l1, 

H'· '~1¡ . ¡,.¡,/~-- ' 'j' 

VlII.- Conceder o negar licencias al personal 
. ' !\dírilllisflitIVode la SalaSuperiorenlolitérminos 

'.' detá8~iCiones'liplicabl~~)opinión; 
lllÍ. su i:aSd. ·del'Ma ..... Ridil'a"'itrist6 'adscrito' • 51f;J!'.l"i.. , 

11.- De los juicios,en;;eontra'de,)lÓS ;Il~tin,.:
; administrativósdela, MñúnisfraCiónl'.6bliall: ... 
p.m.estataI,cuando ~"'mn.~· car4atCl', de" 

· autoridades; '-:0_- ~ '.V _J~-',',,::,:-¡ 

'[.'.K"Dictarpreviaaprobación~~~~'~~aSuperio; . m.- DeIOSjlli!liOSenwlltr¡l>Ile¡laslesoluci()lÍes;~~i~J~;' 
'1l\t¡~~Il¡'exijan e.blte~\IlI1ientQl· . definitivasdictadaSpor.:.~/ílh~I'Il~?f;;¡i( 
lii~~~llÍi~' .. eIF11nbuDá4ile· ·tm¡\ollbi'Ms delJi)istritcpFe~llI,.n"~al~ella.,·'''; 
s~i:iólt~;.IÍ.lsttatWlrs·.']lÍ'Oeedlml¡;¡ los . existencia de Ulia obligaciÓn fiBtal,sotijeésta en ,.' ' ..• '. ~i·. 

" Socrjjtat'ia$¡'fAses6res ·yiJi)ofohsot!es· :J1Ítfdiros,' : cantidpdijfqlli.d&: 'o:St\,deu:¡ Jiis¡b~sll*a11l,ll,it.t4~¡[.~ 
, Actuarios y.:aJ petsor¡al' adtlJinistrativos del ,liquidación, nieguen la devolucion¡,fo.ilain~*~r~ 

Trlb@ali ".', '. '. ' " , '; .. . indebida¡nente percibido o ctialel!Cl~ra ptias:",·,i;:;J 
que daUBel! agravioenmateri..-liscal;,:> ,~ c· "" 

Xi- Qietlit 'latoórdeMs 'relacionadlll, con ef ce "'1 '" u: 

éjtrCíllió'dél'PresupueIitOdd,'fr!bunlll;'.· .. ,c" IV.- De los juicios. ~en~:~~lt~,;~;:a4,~.ª~~~f;i~ 
~;4i~~J< 'i·-:'-. . 'r" '. '( ,iL<~~::;~r"¡·-··~:. contest~ci6ndelaslJl 

XVAutorlzlll', $. unión'del SeCNtlÍPiQ General' de 'unténnmo.,ac U'CIIlJa dIalhultlii>al!l:iG", 
de Acuetdosíl8S'lIctasel\ quésehaganeoniltar de 

. liberaciones y acuerdos de la Sala Superior; 
.',. ;-:",1' '; ,,":;'".; , ! 

XII.- Firmar'It)1Í.el¡gTOSllB'd~~lIciones .ele:)a 
Sala Superior; 

otros plazo¡¡ o 
reqUiera; J' ,'!~ni, _, ' < 

(!;' ;','4";-i ~'üj 

l· V.- ~. los juicio~ en .contra iIlo_~~OJIcs, 
XIII.- Realizar :Iokctos'í admilristrativcU' y . negativas ficta enHlIate.lÍa .. tiscal¡<; ~u.. ~~ ,.;;, 
jurídicos que nQreqoíeran la' intervención. de la· . configurarán trascurridos cuatro m*s;a p~, .;;~t' 
SállIsuperÍorib "h' ,i:J \?: ·'w¡"I. de htreccpción;polnpan~.do 1a1~~:'j:',;tijl,j¡ 

· demandadasroIU¡l~_.Ia~"4[~ 
presenfadll4lOr él íO'IDJ¡&IlWidantéil;,'!t¡Dt; ,:'.. .: 
que las.leyes fiBcaloa;tljenlotros'pla1.p$;i.H' ·,~t;t!'" 

XIV.- Rendira las Salas del Tribunal enla última 
seSion de cada alio·liA.tnfonne dando cuenta de 

~¡;;; :~~!,";~; ,_::~~~ -;; 
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VI.- De los juicios en que se demanden las 
resoluciones positiva fieta, cuando la establezcan 
expresamente las disposiciones legales aplicables 
y en los plazos en que éstas lo determinen; 

VII.- De los juiciosem¡ue se impugne la negativa 
de la autoridad a certificar la configuración de la 
positiva fieta, cuando así lo establezcan las leyes; 

vm.- De las quejas por incumplimiento de las 
sentencias que dicten; , 

IX.- Del recurso de reclamación en contra de las 
resoluciones de trámite de la misma Sala; . 

x.-De los juicioslJ.ue promuevan las autoridadei 
para que sean nUIiftcadaslas resolOOiones fiscales 
favorablen las personas Mlicas o morales y que 
atusen llIIa·lesión a la Hacienda Pública'del 
DistñtoPedehll: , " 

XI.-Delasresolucionesque d1etetmegando alas 
personasfísicasoLmoraIes la indemuización a 
que se contrae el articulo 77bisde laLeyf!ederal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

El particularpOdráóplat por e_Vis, o acúdir 
ante la instancia judicial competente; 

;-.'~i{···_",· ~.~;<5,' :¡"'\~ 

XIl~De IosdémásqutsefiaJe estli'ley.· 

ArtíCulo 24.- Las: atribuciones de 'cMácter 
administrativo de los Presidentes de'Sala 
ordinaria' o A1IXiHar, 1t'Iagistrados, Secretarios, 
Actuarios, ASesores y Defensores Jurídicos, se 
establecerán en el Reglamento Interior del 
Tnbunal. 

1itlilo segundo 
Del Procedimiento 

capítulo I 
Disposici_Generales 

Artículo 25.- Los juicios que se promuevan 
ante el Tribunal se substanciarán y resolverán 
OOD arregI9 al procediliDento que señala: la ley. 
A faIta.; dispos¡dionesexpresa''Y~ 'cuanto 
no ·je-,oponga ..-36 qiíe'p'rucribe este 
orlJeiiamíento;se 1!statá a :10 disfl11estOponl 
Código de Prócediínienttls·Civiles. para el 
DisttítO' Federal; en :tIIliteria' fi!Íclll'alCódigo 

Financiero del Distrito ,Federal yensu caso, 
el Código Fiscal de la Federación, en lo que 
resulten aplicables ... 

Artículo 26.- Toda promoción deberá ser firmada 
por quien la formule, requisito sin el cual se 
tendrá por no hecha. Cuando el promovente no 
sepa o no pueda firmar, firmará otra persona a 
su ruego y, el interesado estampará, su huella 
digital. 

Ante el Tnbunal no procederá la gestión oficiosa. 
Quicnpromueya a nombre de otro' debet;á 
acre<jitar~ personalidad en términosdeiey, al 
presentar su demanda. 

" '< • 
Artículo27.- Las diligencias que deban practicarse 
en el Distrito Federal, pero fuera del recinto del 
Tribunal, seencomendarán a los secretlUios o a 
los actuarios def propio Tribunal. ',:' ¡ 

AHfcu!o: 28.- Las· Demandas, colltestaáones, 
ocursos, informes y en general toda clase de 
actUaciones, deberán eScribirse en espafiol. Los 
documentos redaetadOsen otro idioma,deberán 
acompafiarse con la ~rrespondiente traducción 
al espafioJ,formuladapor petsóna 3Jltori~da 
por el Tribunal. Las fechas y las' cantidades se 
escribirán con letra. . , ' " 

AI'tículo2!J •• Cuando las. Jeyelt o reglamentos 
del Distrito Federal, establezcan' algún recurso 
ti otro m.edio de defensa, será optativo para 
la persona física o morals;itgotarlo o .iatentar 
desde luego el juicio ante el Tribunal, Si está 
haciendo.uso de dicho recurso o medio de 
defenía; previo. el desistimiento 
correspondiente" podrá ocurrir a juicio ante.el 
Tribunal. El ejerácio de .Ja,8Cl:ión ante esle 
Organo Jurisdiccional, extingue el derecho 
para promover otro medio de defensa. 

ArtícaIo JO., Los Magistrados parahacercwnpJir 
sus determinaciones. o para mantener:el buen 
orden en sus salas y en general, en el recinto del 
Tribunal,. podt:án emplear cualquiera de los si
guientes medios de apremio y lIl«lidas 
disciplinarias: 

I.-.Apercibimiento o'aIi1onestación;. 
'".-'-

n,- Auxilio de la Fuerza Pública; 
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111,· Multa hasta por una cimtidad equivalente al 
monto de 1110 días <le salario. mlnimo general 
diario vigente en el Distrito Federal; que podrá 
duplicarse en caso de reincidenci~; y 

__ "!'j": -( " I 

IV;· Arresto hastapp~24 horas." 
~- " " e . 

Artículo 31;- Enlos juicios que se tr.aruiten ru¡te , 
el Tribunal no habrá lugar'a la Colldenación en 
costas. Cadaparte será responsable de sus propios . 
gastos. 

ArtIWlo 33;- Las cuestiones qll~surjlH!pentto . 
lIel1piúeedimiento se::déoldirán de ,planti:y .. sin 
formade substanciación, salvo lasquetraséiendat¡ . 
a1resultadodeljuicio que se fallará conjuntamente 
con .. tilprincipal. ' ,:,.' ':.' 
_\".' '''''';'.:--k'. ·-'l-~'i'~'-' <),_, ¡,¡:f',,' 

,tu~fI :~!~, B ~<i¡-' '¡.j(' .\:;l~:,:_q·r:;< ~- ;J~t;·~;_t~: 
"J. belas"Partes j':'f~-,J;i'f .. :¡~:rl' ~t, .:;'1> ~A·; :;¡,; 

ArtfciJló "33;· Ser~lI' partes' en . eY' ~"di-

, 

l.- E¡;abtor; ",'C '';(.¡-/".:~ ,-' ,< ::u.Hu..i .. ." " .' 

'. ~~-- .<;...: ~J ~,-;, ,'.·w._~r, - . '. f: ¡ ;~, "i.J:;;>~.~:\i;f - '. 

~I;~.~.~~¡qIa~:!~~~~.·ese;.n-áfct~r:~", 
a) ~Jefe d~1 Distrito Federal, Imí Secretarios del 
rálnÓ; los Directores Generales, . así como las 
ant&idádes aIlÍlíitl'lstrat1vudeIDiStÍito:Fed\!raJ 
que en razÓñ de suesfeta:cJe oompetcricla:íntet. 

. vengan· directaínente,enllá resoluoión o. lleto 
lIdministrativí) irnpíí¡!nado; ... : , 

", ; 

b)LosDelegados, SubdelegadoS'J)H:Digeneral 
11I1l:mitoridadclS de las delegaciones políticas a 
iruyI!'esferá,direeta5de competcó.oia:correspon-

... danla' résohici0n"l?' el acto '·administrativo 
impugrlados; ,. ..r. ' .. ", '," ',., 

c) Las autoridades administrativas del Distrito 
Fedetal;tantoordenÍldoras Como ejecutoras de 
las:tt~ll!oiolies (jaetos quecseimpugrt;l!:il;· ,. 
¡',._ ,0,,"; .. , ,)~';_ -¡: : .' - ~ f _. ;' '. ", ." 

d) EfOerellte General de la:Caja4e Pre\!lsión de 
la Pdlle!a Ptevel1tivadel:PistrttlI'Fedéral; .. , 

e) La persona Física o Moral a quien favorezca 
. laresolucióiI'cuya'lIUltdad pift,4a' 'autoridlld 

administrativa, conforme ,á' lo dispuesto en ¡el 
articulo 23 fracci6ri:IX de:eata4ey;: ' .. : 

lil.· El tercero·,·perjudicadoo sea .cualquier 
persona cuyosinteresespuedan.verse afectados 
por laS: resoluciónes del Tribunal. 

Artículo 34.- Sólo podrán intelVenir en el ;uil;iO, ' 
las personas'queilengan:jnter6l!¡jllfÍdico eI11~' 
mimo .. , f,~t, " " ~ .. ::- ,:_>,~~ 

Artículo 35.- Las partes podránautoriz!¡r para 
oír y recibir notificaciones ión su 'I1ombt~j,*. . 
cualquier persona con capacidad 1egal.I,¡¡J,f . 
~ersonas autorizadas quedan facu}tadas para ':. ir~p~¡;[j 
mterponer.recursos,eofreoer i'lrendir ptlJeQas Y.P .'!ó·, e : 
alegar en,la,audiencia-respeetiYa ... , :', -"'-\~, .<, ·~·~::~1{~ 

Sisonvarioslosaetorc~,losl~~~n~al~~dica,~ 
o,. las autoridades .. d~IUlUilf'(lesiign,arL'1l. 

La 
en el momento de la revocación 

. nombramiento.,re!lpectivo';10¡~J~,' 
que, .. haya" ejido: ej.eclJ,tJi~ ;,'¡': '$e:,!tjll~"hf' 
correspolldiente, , . I'~;. j: '. 

Capítulo 111 ., I • 

; ;-~~,"~';~1 
. .f:~ 

• "<i 

Pe I~ NotifiC!BfiOJl~ y¡(JM~,f~;';;~~it:; . ;.;i~,i 
:~¡i1~~':' ::;ri\':':, L:_:~ ,-,Y),;: H,',);" ;. l' -'fH -,r-.:"~ 

Artícule¡ 36.~ Las r~sQllI;cioneS,s,trán notifiCadas:.; ; •. '~ 
personallDen!e,~~el.~I!JI Pl!Jt.!ll¡l~,';¡:i:; "~ 
aquel en que se pronunci9JII~uciól\{dpor;~:r~r"i;>;; 
lista, ~ díuigtli.ento,do ~t'pr¡')tl:1!I)ciI!d;t;,.Í!;JI\1l .... ,,: 
correo~rtifi~ocOn'aC\(f\Cl ijt\r~I!9,~ji;~9,\j; ,,;',: 
que lapj~ p~ald~4$!!I:i4~Sit.~~lif~~" 
correo al,1ffa SIguiente de~a ~Ról\,i¡'!''''¡;>i\;f'}6,;'j 

~'J; <;, __ \ .' .,'. fS ~ .. "li~ 

Artículo .37.- Las .persollas físicas o)PO~;, ,,<;~l 
en el pnmer esento qUépte~!ltell;'~eb~~i,F.¡~n 
señalar domicilio en ~I.oi~tritb,~¡ M':~!;l~!!l 
que se hagl!D las no!tficacmlle&; i!!I\lQnlilefi,il" .. ,!~ 
que se refiere esta Ley,Asiriílsmó;;procederán 

a notificar oportuno aln~n. te. '.: eJ.' 'e ..... lIm .. · ...... l!i.j)'¡, .. ~~ .. · .!I .... ' .. ~.::. , ..... ~~ 
mismo. En caso denA.4¡{Q~i:lJ4I.lM"':· }ft: 
notificacio?;s se harán en la fOrijllr"pJ,eVli!tá" l. ':~ 
en la fra.CC/OQIII del,ntíQUlo,.l9. ,I¡.?"!;, . ~L; 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL O.E. ' NUM.·12 18 OCI'UBRE 1995 lS 

de diciembre, así como aquellos en los que. se 
suspendan las labores por acuerdo de la Sala 
Superior del Tribunal o por determinación de 
otras disposiciones legales. 

Artículo 39.- Las notificaciones se harán: 

l.- A las autoridades: 

a) Penonalmente, O a SUS iepresentante~ si 
estuvieren presentes en el Tribunal o en la sede 
de sus respectivas oficinas. 

b) Tratándbse· de las 'resoluciones' definitivas, 
personalmente' o a sus representantes legales. 

',¡-

c) POI' correo,certificado con aCUse de;reoibo 
suscrito por cualquiera' de los señalados en el 
incisoa1i$etiot,. cuando no haya sido posible lá 
notificación ¡lersonal. Lapieza postal deberá ser 
depositada en el correo al día siguieAte de la 
fecha de la razón en la que conste que no pudo 
ser recibida p8t'!l0nahntínte.; 

.. ~ ,,' ~ _,::;~-: " "~.Il'. ,.' _, ¡:. 

n.-':A'laélpMsolias tisicás'o morales: 
,;'; i ~ ;~ .. :.' ; : . ' 

a) Pecsollalinéllte ~pÓrtólrt'Q certificado'coD ' 
acuse 'dé recibo ti'atáooosede la pri\neia 
notifll:aci6n én ''él rtegoei(j; de la resolución 
definitiva;' si dejarim de actuar dUrante más de 
Sesefits <Kás; y: ' " 

b) Cuando la sala de conocimiento estime que se 
ttata de un casó urgente o que haya motivo para 
ello. 

m.- Fuerá de los casos señalados en la4'racción 
anterior, las notificaciones' a las personas tisicas 
amorales se harárlpersonalmente en el Tribunal 
si se presentaren dentro de laS'\Ieintiooatro horas 
siguientes a las que se haya dictado la resoluci6n, 
o por lista autorizada que se fijará a las 13:00 
horas en sitio visible en el Tribunal. ' 

IV.- Cuando el servicio postal devolviere por 
cualquier causa un oficill'de notifiCación,éSfll~ 
hará pérsonaltnente y cuando I\(i'fuere jiOsible; 
en los términos de Iáfracél~ anterior.', o" 

Artí~ulci' 40.-' Las 'ntltificllCiones surtirán 
efectos a partir deHtia' siguiente' 'al en que 
sean hechas. 

Artículo 41.- En las actuaciones respectivas el 
actuario asentará la fecha del envio por correo o 
de1a entregade los oficios de notificacióo,'delas 
notificaciones personalesf. por lista, así como 
una breve relaci6n circunstanciada' de su 
actuación; los, acuses de recibo postales y las 
piezas certificadas devueltas se agregarán como 
constancia con la razón respectiva. 

Artículo 42.- La notificación omitida omegular 
se entenderá hecha apartir delmomotolln que 
elinteresado sehaga sabedor de la.misma, ,salvo 
cuando se promueva su nuJidad.: 

ArtítuIe 43.- El término para interp9ner la 
demanda, en ciJntrlj..de los actos o resoluciones 
de las autoridadeS dé la Administración Pública 
Centraly ParaestataldeIDistrito Federal, cuando 
las entidades de ésta, actúen con el carácter de 
autoridades,serádequince,dí~le;ioontados 
a partir del día siguiente al en que se le hubiese 
notificado: .a1,afectado;Q"dtlhque sehubierll 

" tenido conocill!!ienlO ~,Gstentado sabedor de la 
misma, o de su :ejecución . 

Cuando se pida la mili~o Ikf!lmaresoluci6n 
favorabk\auna personafúbó.lÍ:wiml,la demanda 
deberá.pre~e denuo;cfij los a- afujj 

siguientes a la ,fecha en 'qué sea, notificada ¡la 
resolución, salVo quemcha, rllsOlilción, lIaya 
originado efectos de tracto sucesivo, cáso en el 
cual la autoridad podrá demandar la nulidad en 
cualquier época, pero los efectos deja sentei'lcia, 
en caso de n:u1ificarse la resolución: favorable 
sólo se retrotraerán a los cinco años anteriores a 
la presentación de la demanda. ' 

~o 44.- El có~uto deIo~ t~rmi~os se 
sujetará a las reglas siguiente: 

l.- Comenzarán a correr desde el día siguiente al 
en que surta sus efectos la notificación; serán 
improrrogables y se incluirán en eDos el día del 
vencimiento; y 

11.- Los términos se contará por días hábiles. 

Artículo4S;- SCI'áií nulas'las ,notificacioJles que 
no fueren hechas en la forma que establecen las 
dísposiciones de esta Ley. Laspmtes aféctad..s 
por una notificación irregularmente'hec;ha,po
drán solicitar su nulidad ante la sala que cOnozca 
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del asunto que ia motivó, antes 1¡ue:pro'nuncie 
sentencia.La SalaresoIVení de plano, sin fonnar 
~ente. lileullirÜa'lal1ulidad 6ere¡iondrbl 
procedimien~o a. 'pál1i¡',de·la . notificaciÓn 
irregular.:' r: 

L, 

Si se decli\rare la i1111idad de la notificación,.se . 
. impondrá una. multadgualJil monto :de,ono o 
cincedfas de salario núnimovigente en el Distrito 
Federal411 seMtJor públiclüespons!lble, eldos 
témrltt01l'deJ Reglamentojnterior del1'n'bunal. 
En casode'l'eincidenoia, podrá ser destituídQen 
su cargo, después'de quela'$ala Superiói; sin 
responsabilidad'para el Tribunal, yen su caso las . 
autoRdadesad1tlÍnijtrativajílél Distrito Federal, 
k1 oiga y reciba las¡'ruebils,~dl!See apOrtar en 
su:(fefeósai: .. /: .,f;'>~ ,::-'~b~:;:_~,,<~'" ,'-' " 

Catlítolo IV .1(;: 

Délo'~tós. 
_,~;';':,f(,;,"~ :-L_-~ ';,H' .1 :i' ,~¡;_ ,,~ __ .:: 

ÁI1fóUl6 46 •• Lps'~g¡stlhdoSi~Secretarios' de 
la:sSalas,.estarárl'Í!IIpeIlidClsplira~ deberáIl:,' 
excusarse en los siguientes caSos::' . . ; •.. 

lJSi*m.cón.:.~t~cons8llguinC08 o 
... alinllS!dt!'I/iS ~8't\~e:!lus:répróánfántesen 
,,~ .. ~ sin' IlIbita\áóIiAecpado;;1:Ie;ntro del·· 
··C4~~,..en ·.Jo;.tlOtateliÚ°.por:Oónsánguini
d~ 9~fu.4eJ'BéFdo;en,Ilrco!atéral por 
il.(inidaq~\~, t:".'r-,\r:I~~:-,,'rr,',;~' . . - ¿: - . '¡ i ''';:,,{"' 

11.-Si tllvie\fen interé$petsona! en e1asunto que 
Dlótive el juicio; ·c'.1 

111.- Si haI\ sido representantes de cualquiera de 
las partes en el mismo asunto; 

IV.- Si tuvieren ,'amístad 'Il .énemistlld 
manifiesta con' cualquiera de las partes o sus 
representímtes; , . 

V.- Si haMiptervenidoen la formulación o 
emi.sión del aéto impugnado o en la ejecúción 
del mismo; 

, -, 

. VI.- Si son partes en unjuicio,similar, pendiente 
de,re~óri'poi',paite dellliibünal;Iyi)(: "'hA 
·';~':~.i0t\_'·,--", ,'-'f' <'" " l' 

:vn"'ÍX)s'llem~s,que señaIeni,e1 Código. de 
~~ento&-eivilesp8l'a eH;>istrito Federal: ' 
h_ii(~~t;'V·.';' '~"*_ .. 

Incurre en; responsabilidad el Magisttado;o 
Secretario que siendo ~pedidopara intel'Yfllir 
en un negocio,no se excuse, o que no estándolo 
pretenda excusarse en causw¡,diversas' de las 
sefialadas. 

Artículo 47.- Los Magistrados o Secretarios , 
que se consideren impedid08i>m ~ d..~" j¡jj 
algún negocio, presentarán lamímff.staciÓnj;'!l':~ 
respectiva ante la Sala SlIperioroll ,úlIVé, !le ,.' . 
sú Presidente. . :,'. ,,,;: .,:' .... , 
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11.- Las resoluciones o actotnldmilüstrativosqué 
se impugnan; 

111.- La autoridad, autoridades o partes 
demandadas; 

IV.-E1nombreydomieiliodel terceropeIjudicaoo 
si lo hubiere; 

V.- La pretensión que se· deduce; 

VI.- La fecha en la que se tuvo conocimiento de 
la resolución o resoluciones que se impugnan; 

VII.- La descripción de los. hechos, y de ser. 
posible los fundamentos de derecho; 

VIII.- La firma del actor,'si éste no supiere.u no 
pUdiere firmar, lo hará ún ,tercero a su ruego, 
poniendo el primero,sutIlHlIadigital; y 

IX.- Las pruebas .que se ofrezcan. . . 

El ,actor deberá, aOOlllpañar· una copia. de la 
demandayde los documentos anexos aella, para 
cadauna.de las demás parteB. . 

'j! , ' " 

Artículo 51.- Cuando se demande la nulidad tIe 
una resolución negativa ficta, se podrá ampliar la 
demanda dentro.de los quince días siguientes al 
en que. surt.,,!~fectos,,1 '~ClJljrdo recaídQ'Jt' la 
contestación:de la misma. ;;¡;'.~ • ".,: .. ' 

Artículo52.- Lasfor.mas impresas de demandase 
propón:iOOaráb:.pqr liI. Triquaal.el que ICIIoIIrá 
personalllllfH = cM para llenulas. con los datos 
quclep~enklsinteiesidosyconlos que 
obtengan por cua1quier medio de información 
de las autoridades' ádministrativas del Distrito 
Federal a cuya área de atribuciones corresponda 
la materia dél.1lOIOque seil1:lpugna. 
P":, . t~_ 

EstOS,lIIIrvidos serán ,gratuitos, así como lOs dé, 
aliesoriay defeJlSllrfaquo proporcione.el Tribunal 

Articulo 53 .... , Dentro del término.. de 
veinticuatro horas de. haber recibido la 
demanda, el Presidente del Tribunal la tumarn 
a la Sala,quecorresponda ... ,,: 

" <" 

Artículo 54.- El Presidente de la Sala admitb'á 
la demanda, o en los siguient.es. casos la 
desechará: 

l.- Si.' examinada, se enconqare que el acto 
impugnado se ,Wétó de. 801lerdo.con la 
jurispnideacia establecida por laSuptWnaCorte 
de Justicia dela Nacióri o del propio'.Tribunal; 

11.- Si encontrare motivo manifiesto e ·indudable 
de improcedencia; y , ;l. 

111.- Si siendo ,oscura o irregular y prevenido d. 
actorparasubsanarla,enelténninodecincodfas 
no lo hiciere, la oscuridad o irregularidad 
subsanables, no seránmás que aquellauefercntes 
ala faltade imprecisión de los requisitos formales 
a que se refiere el artículo 50. 

Contra 108 autos de desechamiénto a·que se 
refiere este artículo, procede el' rllcurso de 
reclamación.· . , 
Artículo 55;-Noencontrándose irregularidade~ 
onla demanda, o subsanadas és~,elPresidente 
de la Sala mandará emplazar:a las demás partes 
para que contesten dentro del ténnino de quince, 
días. En el mismo acuerdo citar.á parala audiencia 
del juicio dentro de un plazo que no excederá de 
veinte.días,ydíctará las demás providencias que 
proceda.u. con arreglo a esta ley. 

... 
El tél'lllÍll9 para cont~tar correrá para las partes 
individualmentj;!;: ' ... ' 

Las partes deman¡j:ádas y el tercero perjudicado. 
enfiiJ.CORtestaciónsere.fe~.a~,lIel~ 
puntos con!enidojien el escrito de! ~anda,~ 
citarán.los fundamentos legales que consideren 
aplicables y ofrecerán, las pruebas que estimen 
pertinentes. ,~ . 

Artículo56.·Sila"arto~!li!.d<I;nocontestara 
dentro,.del 'términO'JlCñ;lla.do en¡ e1artíc¡ylQ, 
pr6ximQ~ntjlrior, el.Tril¡unaldClClar.ála 
preclusión correspondiente considerando 
confesados los hechos salvo prueba.en contrario. 

Artíemll 57., Mmitida la demanda, pasará el 
expediente a1magistraoo que corresponda, quien 
será el encargado de continuar la instrucción 
hasta l;talldiencia. 

El MagiBtra40 Instructor,. examinará el 
expedi¡mte 'k sken\)oqtrare ,acre!titada 
debid8;llleBte l\lg\lBi!ocau~aevidente,íl!.e; 
improcedencia o de sobreseimiento, propondrn 
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a la Sala el'correspondiente proveído en el que 
se dé por' IxinoIuidoel juií:io.Bl proveído. se 
di~~Jl#ll\lÍanünid.ado pbÍ"l1\ayoría'deV/ltos 
de los MlfgisqadoÍ'que mtCgrén la Sala; ,.' .'.' 

Capitulo VI· ¡ l· ... 
De la Suspensi6n , " 

ArUtuloS8¡.La suspensi6ndela ejeáJci6n de los 
actOs qUe.se impugnan, sólo podrá'ser acordada. 
por 'elo;l!residente;d&la' salaquCJ'.conoZca del 
asunto;'bacié'ndQIo ~l conocimiento inmediato 
de.las·autorl4ades 'demanda!las,para1 ,su 
complimiento. " . 

Artíclllo 59." La' suspensi6n 'podrá solicitarla el 
actoren.éllpI(¡uiet etaplI·del juicio y tendrá por 
efecto eVitar que se ejecute ]a resoluci61F 
impugnada. S6lo podrá ser concedida por el 
FFt'Sldente lie1a Sala a.peticióndel Mágistradó.' 
Il$lfUotor iliquien le 'baya sido solicitada por el . 
acttJr 'dentrO' del,,térmit¡o ;de" ·24··horas de lé 

, pelfi:íÓIt·.' ", 

CUando los actos que se impugnan hubieren sido 
ejecutadosiY· afecten a 'los 'delnandantes' 

, . impidiéndoles elejertíciá de su única actividad 
de subsistencia o el acceso 8 su domicilio 
paTllcuIa'i, 611P~dent8 &lll-Sala wlirádietár 
las ní.,didaspautelares q\!~.esti/jre ·péltibentes 

; ,.pára preset"liár dicho níedio. desubsislllncia: 
>';/ -'fl1i<' >:~;~tp,~??, ~ '_-):lH>:;,'-" )'J.í: ;'),~f~ --'; :, ~:~:':,> ': _ '.i': :.~ . 

.<. atCdp.~lBlet1tt1I'~Jl)i·S\I'·:mIlSlleÍltl!icta 
~bil$a1líHdad;;é1'Pre's.ldet!.bde la Salapddrá 
áCoI'd~ ¡la SUWensl61t'COn :e'lectos restitutorios,' 
en'CU1ñqtll~"dé l~ faSés .• delprocediitíiento 
·baIita I\lIt«:l!~ la sentencia respectiva. 

_,'-.' '- ",_c, .' __ 

- ' 

. ~o seótÍlrgill'ál •• uspett:sjÓll &i es erfperjuicio de 
interéhoi:íaIí 'si Sé/b(¡ntraYÍDleren di!lpbsi.ciones 
dlJot~nflllJ:ilidGo~ildjafe SÍ1íltlaleri1l61 juicio., 

! -\', :1 ~ ~ .~.r ,.::; , 

La suspetlllión·podrli'·'sef.rev(¡cada por el 
Presidente de la Sala en cualquier etapa del 
Jiticló, sivaríanla&eondicíonesipOducuales se 
otorgó. -..• ,' J. .' i 

" , .1:'~ 

Artftulo60 •• Tratándose de multas, Ílllp!Jestos, 
derechos o cualquier otro crédito ,fiscal, se 
condederá la sus~etisI'óif lIí,C¡ull!fi' Ió sdlicita' 

.. ',. pnültlr.iisu'importe Ii/:lte'l!t~retfadert>isliito . 
. ;' ,; FelIéUI:~¡ a1guí1á'UcNIliJ'fo'nIias lIiglllütÍls:'" . 

~J-;l"'"~~",¡' ,'-,~, -~¿.!b,"·- ."',~.-. -, '-;\-,. "~ _ 

l.. Dep6sito en efeCÍivO;· 

U.- Billete de depósito; 

III.- Prenda o hipoteca; 

IV.- Embargo de biímesjo 
• "o 

V.- Fianza decompañía autorizadl\o de persona " 
que acredite su· solvencill' ,coni,~ ufGllll'. 
inscritos en el Registro Público de la PtPpilldad/ ., 
Los fiad~&deberán renuncllit exp.lúnenlera 
losbcmeficiós de. orden yexcIusi6n.Y:iIoníeterse' .. 
también expresamente al proCedimiento 
admirlistrativo de ejeí::uci6n. L. " .; ", i t\· . 

. 2.u1:_-_~"; ~; '-' . 

Si la suspensi6n fue concedida, dejará de surtir 

e~ectos si I~ ~anl¡(a .... a.·. '.'(),.~.'se .. o. t .. o. rga. '.' den. 1m .. dó' .. ]!I!.,.; ...... ' '.'.;'fí. ".'."."!lI!I.".' 
Clnj:<) días S1gwenle¡¡a1~,ql1eqlJCde nbtifi_I~!~!" 
el auto que la hubfe~ncedidó:, .• ,;v¡'f~'¡¡'''';.r·' 

; ~--, 

Artftulo61.- En los ,casos en,c¡uel~.~ '. '~a 
suspensi6n pero pueda oca~nat'(faños;o .' "k, 
perjuicios a terceros,l<8C/íJW~~~lJaetói! é,' . ,," 
otorga garantía baSt~repara(tIl~O",' ;.">,;,;)': 
indemnizar los peí:jUiéWs'Quéi. txlÍl~~.!!.~fi';~~, " 

,causaren, si no obtiéne sentencia faVOr¡l1ite eliehii,"· 
juicio. ':';" ~_:>r::. ~,;._~, :f. ";~e-', 

de 

Cuaf¡~doco§n'1a5S!li~ derechos de 

fijará 
g~antíá.; ,Y" 1" 

Para que surta efecto, la CIlUCi6nq"'il(t!et'.Cá ef; . 
tercero, conforme al pártafo énteriot.;d~beiá.' 
cubrirprmamenle ot~ode 4ii: qucíhil,*se: .. ,.,,,.,-&,,¡j¡ 
Gtorgado el actor. ' ,. ¡¡", ;;, ".""" 

, - ".~ j 
<;-



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM 12 ,lB OCIUBRE 1995 19 

Contra los actos que concedan o nieguen' la 
suspensión o contra el sefialamicmtó de fianzasy 
contrafianzas procede elrecurso deeclamación 
ante la Sala del conocimientq. 

Artículo-63.- Patahll(;er efectivas las garantías 
otorgadas, ~n motWo. de la suspensión, el 
Interesallodeberá solieitnlodentrodelos treinta 
días siguientes a la notificación de la sentencia 
ante la sala corr.espondiente, quién dará vista a 
las demSs partes por untenninó"de CÍIfCO día",y 
citát4 a úna audiencia de pruebas y,.áIegatos 
dentro de losci'nco días sigltientes; enc.la que 
dictará la' sentencia que correBpOnd~' Contra 
estaresolución procede elrecurso de reclamación 
ante la Sala Superior. ., . 

. , 
Capítulo VII 
De las pruebas 

Artículo 64.- En el escrito de demanda y en el de 
contestaciÓThdeberán ofrecerse.las pruebas. Las 
supervenientes podrán ofrecerse cuando 
aparezcan y hasta en la audiencia respectiva. 

Artículo 65.- Se admitirán toda clase de pruebas, 
excepto la confesional, y las que fueren contrarias 
a la moral y al derecho. Aquellas que ya se 
hubiesen rendido ante las. autoridade~ deman
dadas, a petición de parte, deberán ponerse a 
disposición del Magistrado Instructor con. el 
expediente relativo. 

Artículo 66.. Las Salas> del Tnbunal podrán 
acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas 
que estimen conducentes para la mejor decisión 
del 8SIlJ!.tO, notificaAdo oportunamente a las 
partes aJiD,·de·,qUC¡p!ledan intervenir. si así 
001lVÜmJl a su!dntcteáes. '1 

Artículo 67.- Las Salas del Tribunal podrán 
decretar"M ¡ todo t~mpo la repeticÍÓnc;o 
IUllPliación de cualquier. diligDJlclIl probatoria, 
siempre que lo. :estimtt IlllCCsariO, . Los ,hechos 
notorios no requieren prueba. 

Artículo 68.. A fin de que las part4II puedan 
rendir oportunamente sus pruebas, las 
alÚQridades .aene la obligación 'de ¡.Ordenar .la 
~n iwnediata de J¡IlI,c;opias certificadas 
de los documentQs que le sean· Sllllicitados. Si las 
autoridades no cumplieren con dicha obligación, 

los interesados solicitarán del Magistrado Ins
tructor 'que las requiera para .talelt ,efectos, 
aplazando la audiencia por un ténnino que no 
excederá. de diez días, Si . no .. obstante el 
requerimiento, las autoridades no expiden las 
copias .. que se. les .hu.bieren solicitado con 
oportunidad, el Tribunal hará uso de los medios 
de apremio conducentes en loS términos de-esta 
Ley o de las demás disposiciones legales 
aplicables, 

Artículo 69.4AO prueba pericial teDfiirá lugar en 
las cuestiones relativas a alguna ciencia o.arte. 
Los peritos déberánpertenllCl'~ a un colegio de 
su' mattria . debidamente registrado cuando se 
trate de profesionalistas. Las partes,. Q 'ln su caso 
el Tribunal nombrarán sólo a los peritos de las 
listas que eadaaÍ\O Ú)fmulen los coIegips de las 
distintas profesiones. 

Artículo·.70.-Al ofrecerse la prueba pllpcial, las 
partes presentarán los cuestionarios sobre los 
que los peritos deberán rendir su dictamen en la 
audiencia re:spectiva. 

' •• 1 

En caso de discotdia, el perito tl¡rcero será 
designado'por el Magistrado Instructor. Picho 
perito no será recusableipero deberá ex~e 
por alguna de las causas siguientes; 

1.-Cons.anguiuidad hasta dentro del CUllÚQ grado 
con alguna de las partes; 

.'J 

n.- Interés directo o indirecto en el litigio; 

m.- Ser inqu,Uino, arrendador, te,¡¡er. amistad 
estnechaoenemistad manifiesta, o tener 
relaciones de índole económiCQ con cualq!riera 
de las partes. . ..,. 

Artículo 71;- Lo~testigQs, qlle.no podrán exceder 
de tres por cada hecho, deberán ser pres.entados 
por el oferente. Sin embargo, cuando estuviere 
imposibilitado pata .hacerlo, lo manifestará así 
bajo.protCWi de decir verdad y pedirá que se le 
áte .• E1magistrado Instructorordenarálacitación 
con 8pjlfcibimiento de arresto hasta,por quince 
días o multa equivalente hasta quince días de 
salario IDÚlimo general diario. ~te en el 
Pitlrito Federal, que aplicará al¡J:estigo que no 
compatezca sin causa justificada o qut~e niegue 
a declarar. 
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En caso de. que el señalamiento de.domieilio de . 
algúntestigotesulte inexacto o de comprobarse 
que s\}: solicitÓ'su citaciórironel propósito de 
tetaroar ,el, procedimiento"se imp.ondráal 
protndvellte úna multa equivalente hastatreipta 
dlas dli~laricmínimogerie"'diario·vigente,en 
el Distrito Federal, en elmolÍlento de imponerse 
lamisma,debiendodeclararsedesiertáJaprueba 
testimonial.' , 

Capítulo VIII 
De la, Imp~edencia y Sobreseimiento' 

"'.. .l~ ~~ )~: 

Artftulo 12 .• -' El' juicio ante el Tribunal deJo 
ConienciosoAdínlnistrarlvo delDistriiOFederal 
el!'improcedente': ',l'''' "', ,. " 

l.- Conttltactos o resol\lCiOnes de autoridades 
que no sean del Distrito Federal, . ." ' 

VIII.- CuandQ; deJas. OOJ,lstancills, de all~. 
apareciere fehWlÍentemenle' que noexiste~ I~ 
resolucionei¡, ir.actos "4ue se ,pretell.4.en 
impugnar; 

IX.- Cullndo hubierén c,sadolos efeotosdeJos:; Ji 
actos o resoluciones ImpU8llados,OJlQ tmdielll!o. .'~í 
p~ucirse.F' haber~pateRido,ell!l>jel!:4e1¡:15~t;~ 
rrusmo;'~' ;..:¡ .,b ~:.' i~/'.'<H '- . '3?'; >-";'~;~_:f':l 

~"~ r. ·~~":,"!:,,.,f'" "¡"o:. 

x.- ContraactoslOJresoluciol!es qúe de.bl\l).ser 
revisado~ ,de,Qf!cio pOI' J:al1. autllrid4d11l!' 
administrativas dlllDistritoFeder¡¡J.)' dentrod,,1 
plazo legal estabJeéido para tal.efecto;;· ¡ , .. ;~ 

XI.-En los clentás ¡:asos en que la int¡nocedencia 
este establecida en algún olto precepto de esta 
ley. ,;,' . '!é~~;:_': g 

. Artículo 73.- Procede el sobreseimiento deljuicio: 
n.- Col1traactos o· resoluciones del propio .,'h,' "'/ 
Tribunal; ",n" ,,; ',~ .', l.- Cuando el demandante se desis~dl!ljuiCÍl¡J¡ 

m.- Conlta actos otesoluciontisqUe.sean materia 
de otro jllicio contencioso rulministrativo que se 
eÍlcuentre:penruente de teSolueíón,promovido 
por el miBlno'ai:t6rcolÜI'1\'látmism"8 autoridá_ 
dc's~<eI;1nistnoacto'll:dministrativo, ,aunque 184 
violacione:s recJamadlls'Sean' distintas; , 

IV.- C<llitmactos o resolucionesque<hayan sido 
juzgados en otro '~'Uicio contencioso 
administrativo, en los términos de la fracción 
antetior(' .~,;:, 

V;~Conlta adoso resoluciones que no afecten 
los, inte-reslll'te'gftimós delador; 'que se hayan 
C()n!llJli¡a~o dllUl1J11OdQ itte'plIfa:bl&o que hayan 
sido conlltntidos expresa o tácitaniet\té, .enteri
diéndosepor estos 61HmosaquelJos conlta los 
que 110 se promovióel,uicl(Jidentró de losplátos 
señalados por esta Léy; . 1" , " 

VI.-Co!ltra actos oresoluctdí\és de !iutliridades 
administrativas del:Óisttito Federal, e' cuyll 

. impugnaaón mediante algún Ttl4UtsO ti otro 
medio de,'4e'fensa: legal set:ncúelltre$lrámite; 
-; ';"; -,'"--'f--!b:{', ':1,· 

VIl.-Colltra reglatne-ntos,éiteulllrcs 'ú 

dis¡)osicililits{llloarácte-r general, que no'hay" 
sidO' aplicilllbs ttlncretamímtrt'a1 promov~nte;:; . 

-', 
n.- Cuando ;durante' el juiCio'aparecieréo 
sobreviniere alguna de la&' 'causas de 
impr.oc.;déncia a! '(jue se refiere ~};.feulll 
anterior; - l ú~~ :;·i > -

m,-Cuando el demandante fulJecieredurante la 
tramitación del juicio, si el acto Impupdo sólP 
afecta' su interés; ~,-' "!< ;"¡ "L:~Y"';;¡' ~: 

, 
" 

:.l , 

IV.- Cuando la autoridad demandada haya ,,~, 
satisfecho la pretensión del actnr, o<1'evoéiadO"- ""'~;,!~ 
acto que se impugna; y '.¡ " . '.: 

,y 
,;.' < 

V;- Cuando ooseilaya,~fectuado nilIPn,aI:b>.· ... ' .... ,;:11 
procesal 'durante. el ,~$I~_¡ocb~ntlt"~ '~'l! 
días n~turales ni el act\lT:I!uljierif~ "tá~'l:;:a 
ese nusmo lapso. '. " 

~l." ~>t t_~" ' 

Procederá el SObreseimi'ellt.o. en. ellUth:!lo~ ti ~~'¡.'. ~~ .•. ¡.iIii:.'· " 

la promOOión'1W>tialimda:ll. ~~.Iit!i_!l.t)1C'td\.9 
continlJaci.sn,del'pr~dimlOllto. ··i, ,:' 'ji' .:.::1 ,>, ·'·;,:~;l 

'.'~ii::: (r'~" ~f '~-'¡I;"':;f¡ /~{'~_~J 

Capítulo IX ¡:,;;,%", 
De la Audii!nda "." " , ' 
_.- -. . ',,' "::. '~O: ,·'hk'._:Yl:i~;~;-",~~~"-r11 
ArtíeuIo 74,;.'Laaucjiellcill tendtá,,-,~{¡;"'il~:'!! 
deSáhil~enlost6rmlndsd8llS18~l.p~·i ,."o'·f~ 
ofrecidas yoí'~'liIegat6dm:nllljioiltfiénte8. '. ' 

i,;th'" ',' ?t~:~·' ~i3:;';: ,f_,.,"f;¡;~t: 

. ,'-.,-
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La falta de asistenma de las partes; no impedirá 
la celebración de la' audiencia. Si en la audiencia 
no se'pronunciare Ia'sentencia, e1.Presidente de 
la Sala acordará, que se ]II'Olluncie dentro del 
térniino a que se refiere el arIiClllo 78. 

Artfculo 75.- Presentes los Magistrados de la 
Sala, ésta se constituirá en audiencia pública el 
día y hora señalados al efecto. A continuación el 
Seéretario llamará a las partes"peritos, testigos 
y demás personas que por dí!pOSicióndela Ley 
deban intervenir en la audiencia, y el Presidente 
de la Sala determinará quiénes' deberán 
permanecer en el recinto y quiénes' en lugar 
separado para llamarlos en su oportunidad. 

Artfculo "6:-La recepción y desahogo de las 
pruebas sé liarán en la audiencia y se sujetará a 
las siguientes regIas: 

1.- Se admitirán las relacionadas con los puntos 
controvertidos que se hubieren ofrecido en la 
demanda'y:lacontestación, así como las 
supervenientes; 

II, •• Se desecharán las que el actor debió rendir 
y nb aportó ante las autoridades en el 
procedimiento 'lldministratwo, que dió origen 
a la resolUCión que se impugna; salvo las 
supervenientes"Y:las que habiendo sido 
ofrecidas ante la autoridad demandada no 
hubieren sido rendidas por causas no 
imputables 'al Ilferente; 0, ", 

,-,:;, 

m.- Si se admitiece la pruebaperic:ial. encaso de 
discordia, el Magistrado Instructor,nombrará1lIl 
perito, quien dictaminaráotalmenteypor escrito. 
Las partes y la Sala podrán formular observacio
nes a los peritos y hacerles las preguntas que 
estimaren pertinentes en relación con los puntos 
sobre los que dictaminaren; 

IV.- Cuando se hubieren presentado 
interrogatorios por las partes,'en 'felaciónccon la 
prueba testimonial, las preguntl!,l deberán tener 
relación directa con los puntos controvertidos y 
deberán estar concebidas en ténninos claros y 
precisos, procul'lll!do que en una sola no se 
comprenda más de un hecho. La sala deberá 
cuidar que se cumplan estas ':condiciones, 
impidiendo preguntas que ,Jas 'contraríen. La 
protesta y examen de los testigos se hará en' 

• presenciade laspartes. AIfomlUIarserepreguntas 
, se'seguirán las mimas regIas; la sala podrá hacer 

las preguntas que considere necesariaS;'! . 

V.- No se requerirá hacer constar en el acta las 
, exposiciones de las partes sobre los documentos 

ni las preguntas o repreguntas a los testigos, 
bastando se asienten las respuestas." ' 

." -

Contra el desechamiento de pruebas procede el 
, recurso 'de reclamación ante a Sala Superior. 

, Artículo 77.- Concluida la recepción de las 
pruebas, las partes podrán alegar por 'SÍ oc, por 
medio de sus representantes. 

Artículo 78.- Una vez oídos los alegatos de ambas 
partes, el Magistrado a quien se hubiere turnado 
el asunto propondrá los puntós resolutivos y la 
Sala resolverá el juicio en la misma audiencia. 
Sólo cuando deban tomarse en cuenta gran 
número,de constancias, podrá reservarse el fallo 
definitivo para un término no mayor de diez días. 
En todos los casos el mismo Magistrado deberá 
redactar y engrosar la sentencia. 

Capítulo X 
De la Sentencia 

Artfculo 79.- La Sentencia se pronul1ciará por 
unanimidad o por rilayorfadcvotoscde'laSala. 

La Sala del conocimiento, al pronunciar 
sentencia, suplirá las deficiencias de Iádemanda, 
excepto en los asuMes de naturaleza fiscaJ; pero 
en todos los casos se contraerá a los puntos de la 
litis planteada. 

Artfculo 80.· Las sentencias que emitan las Salas 
del Tribunal, no necesitan formulismo alguno, 
pero deberán contener: 

1.- La fijación cla¡¡¡¡ y precisa .de les puntos 
controvertidos, asi como el examenyvalorización 
de;las'pruebas que;~c'hayan rendido, según el 
prudente arbitrio de la Sala, salvo las documen
tales públicas e Íl1spección judicial que siempre 
harán prueba plena; . , 

n.- Los fundamentos legales en que se apoyen, 
debiendo limitarlo a los puntos cuestionados a la 
solución de la litis planteada; 
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IIL-l"os,puntos 'r,,~lOautiVos ·~n los quclle. 
expresarJil\ los actos1lli}'a:·vaJidcz se reconociere 
o cuyallUliwuhedeclarare;.y '.'. ~ 

IV,. Los términos en que deberá lIer,eje¡¡utsda la: 
sentenciaporpárte de la autoridad de1tl8llda~a, 
así«»mo ISlplazo corr~spqndionte paaa.eUo, qui: 
.no excederáde veinticinco' diUoBntadOs apartir 
de la ¡e¿ha de su notificaciÓn. 

Artícnles .• 81 •• Serán, causas de nulidld. de los 
.. actos impugnados: 

f-->'" , 

L. ·lncOmpetenQja:deiaautoridad; 
. ;j j 

II.-IncumplimientoymnisióndeIasfonnalidades 
legáles;'" .1, ,. ',,', ,,'. 

IU;- ViolacióndeJa Ley onohaberse aplicadola 
debida; y" ,. i. 

IV.-ArbittariJldad¡dasp¡oporción, desigualdad,. 
inju~ mánifiesta o cualqweraotra. eaúsa 
simiIat; i'n, ,;;.... . 

Artículo. 82.- De ser fundada la demanda, las 
sentencias 4ejarán sin efecto el acto iínpngnado 
y las autoridades responsables""lutidatán 
obligadas a otorgar o restitwr al acto en el goce 
de:, Ioll' derechos 'quC'Jlle' hubie'l'.en· . sido 
indebidlÍ.!liellkafcCtsdos.pdescopocidos, enios 
términoá que establezca lallentencia. 

capitule IX .. ..... ". ' .. ", . .... 
Del~l~tedelai.~cia., . ,,' 
",; :.1; ',1 ~l',';,' :. '~~7!j1;',·-- .'1.\-, 

Artícnle 83.- El actor podrá acudir:énqueja 1I\Ite. 
la Sala r~spectiva, en caso de incumplimiento de 
la sentencia:'y se·rdará.vísta a la. autoridad 
responsable. por. eÚérmino de .cinco,dias para 
que manifieste lo que a su derecho:convenga. 

LaSaIarel!blverásilaa'lt<¡ridadha,cumplidocon 
los términos de;la selltencia¡de lQ¡COIltrarioi.la 
TeqIl.ápáta que~a9Jl1lll!!l.~nestándoJa.y 
prevlniélldola de que ilnc&s()'l1e' renuencia,se le 
impondráUl\' multa.hasta de 180 ~as deSlllario 
mfnimo diario general vigellte' para' el Distrito 
Federal. 

Si Iaa~toridsd'Persi$liere en sj),actitud; la Sala, 
Superi.or resolverá'.a.instancia"de la Sala 

· ~8PeC!iva,solicitIU'9e1.1efedcl.DimitQ'Fe4ekJ,! 
• cOmosuperiorjerátquido¡~!I¡¡1.fMI¡ioJWiQ 
.' _ponsáb.leltJ~./pIII'~,~It"tI\4' 
; delermillaciot1.ll8df¡J'fribunalJltlo~teJilli$QJ' 
· AdministtatiVli¡l1iJ¡i*ll:iwlili·d"qJU¡.$C,mlúmi:: . 

cuantas veces sea necesario, la: molta impuesta.' 
; I~-" .'.~_'/ ;--,1 "-, .ti "U!~,:,', _~',' '.'¡ 

: LasSÜlllÍonesutestnene!RnaWt8Jl1\>i':p~. ;,,~;>.i;\JÍ 
proceQentesi.aíandQllIl'Jec",npli\JIMt~'H¡f~ 
térgúnosla 8\lSpeD8jÓll,quu,,~tc!~ . " 
del actor.eclánlltdO'tn,elj$it;.Q.· 'ni ,;;,,;,,\,. 

Titule'Tbnlero ti· ¡ 
De ~os Recursos" 'J • 

'h",-, " i~-l¡, ' 

Artfcule 84., El recurso de reclamación es 
procedentecontralasprOV¡d~\~¡:Q§f\1Q$ 
de·trámitedictado&pót,e1rresiden~4~T~, 'J' 

por el Presidente de cualesqlli~de ~~'J!WiÍ~~ 
por los Magistrados, así como en los demás :\1't.J,;!!H 
caSO!lI~e,ñalados)PllH:.til,lAy •. ) c.,n; 'uí .• ; ,¡:' "," . 

~ ; ;"(1!, ':, O)!! n;'¡J~:i'_':;" 

Articnlo 35.- El. recurso ,se .;jnt4rpon~ QOJI; 

expresión de agravios, dentrodel&6~~. 
días, contados dia siguiente al 
surtasusefeCtos 
ante la Sala de 

los agravios éxpresadtls 
ausencia. :C~'", :-l.lj~-1· 

,_ ~ ~_'." r 
Artículo 86.- El recurso seJlustanciár.~Jl'~tIl.· .•..• :. 
a las demás part!lS, por un ténninDlXltnlfu d~~¡t~r'¡ ..•. 
dias, para.1t~~~:!Q_{~#U~I'1} •. · ';.jj 
conveuga,,;r,ranscumdo. dí¡;\IQ. ~n9; JaSlIbI.. .. ' . , 
resolverá lo conduÓI$te.· .. i'. '., .,"fi ,. ", 

·1 ,;[" :' _ " : ~ 

Artícnle 37," . Las resoluciones de, las. Salas dllJ¡ 
Tribunal que cJecretcn oniegnenSól)l1IÍ1eirnienkl¡ 
las que resuelvan elj\ÜCio.ala cuOlllióilltlantoada. .:i. ; 
en el fondo, y las q. ue POngal! .. · '. ~ al. )~ro. ,ce. ,.djrill~Ii .• ~·!"'. ~J;¡ ... ~. ' .. ".' '. . 
to,serán apelableaporlqlalqU1erá'~~·.t',:,::J 
anteJaSalaSllpeIiol'"m~(dé;apwaelónf . >:':'1 

.. debCEá sedÍltIlIiPUQ~porescrito,dirigidd :IIJa: ': :,il 
Sala Superior,,>dentllCl ¡:Iel'.plazo, de . di~:IIí .. 
siguienteslll:miquellutta;efectoJllnotifi~; . 
de laresoJuciónque SIl~pUglla.r';f';· .,&:r: .... i<!; ; ..• ' 

"~ l' ,:~¡',>, ':1'.':(; 'r~i)i-:l::h~;':·,,~~:~~"-:;·' 
La Sala 5.upemor, aladmitFa:UáJJ¡jteetrmJijo;.i·' 
designará a ulllMagistJ¡adQ ~te ~imiiñdlltá.i 
correr1raslado aJas deqt~.,artesphi ~ tlamiíItO¡ . ;;lí~ 
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de cinco díaS, para que-eliponganlo que.asus 
derech08:oonvenga. ' "'; 

,,!JG~', I .. ¡J. \' 

V~ncidi:ldi<:hó tél'RlinóleH\fagitltrado-pOJIeiite 
fOrn'lUJará'l'r<Jyectoy dat'á'Clrenta delmisino a la 
Sala Superior en un plazo de quince días. 

ArtiealíHI8.· Contra' las resoluciones de la Sala 
Superiet1!i quélse ~fierei erartículo anterlof,las: 
autori(ltldeS-pddrm 'intellflOner el reotlÍ1lo '!ÍIIC. 
revi~ ante elJtriblm'aJoCrolégiado éI'€irciúto' 
cotiipetllnte, DíEidi'ante:esentor.dlrigidQl la 'rliclto' 
J:iiburialdenirc!idel ténilihocWl5d1anlguitntCs 
a aquél $1 'que' 'SBrta.lifect08, 1i> notificaeiÓli 
respecti\IÁ, indep41111ie1ittmente i1e1 mbnto, en 
los casos siguien~!·'; ,> "j ,,' ¡ ,] 

a) tDuando la resolución ,quesendicte afecud 
interés fiscalo elpawImiJniodel Distrito Federal 
y ·sea de imp<irtancia a'juicio de' la autoridad, 
fiscal; . . .., "o,,! .';1" '" .. ~ 
b ) Cullndl:f:Se trate de tli interpretac"lÓll' dO'leyes 
o reglamentos; 

e) Cuándo se traté i1elasformlllidádes e1lenciales 
del trrQ<Íedintiento; : e" 

d)' Cuanddse fijeefalcance'de los elei\tentos 
constitutivos'deTas contribuciones; . 

e) Porviolaeiones ptocesalts cometidaS durante 
el juicio siempre que afecten las defensas del 
recurrentey'trasciendan al sentido del fallo;"" 
por violaciones ~01'lletidas en las propias.: 
resoluCi'olles o·sentencias. 

En los casos no previsto. en las fracciones 
anteriores, las autoridades \'Odrán promover el 
reciUso de revisión, siempre que el negocio sea 
de: iirtportaiKlia y trascendencia, debiendo' el 
reclllntlterazonaresa circunstancia'l>ara efectos 
de la.ádntisión del reéurso y el vakir'del negoeio 
exceda de-'ZO vetes elsálarlo' mfnimogeneral. 
vigeÍlte'.elevado ál áñben el Distrito Federal;aI· 
moméntó de emitirse l"resolución 4e quIlO se 
trate." . 

Titulo Cuarto 
De la Jurisprudeneia' 

Artkulif89.· Las selltencias de la Sala Superior 
constitúiránoJurisprudencia que setáobligatoria 

para ella y las demá'sSalas Gel Tribunal;Siempre 
que lo resuelto en ell""'8e ,sustente en cim:o 
ejecutorias no interrumpidas por otra en 
contrario Y que hayan sido áprobi¡tlas por cl voto 
deeuatroMagistrados, en elntismo sentido.·,: 

ArtícuIó 9L· Para interrumpir o modificada 
Jurisprudencia del Trilmnal se nqueriráelvoto 
en el mismo ~ntido de ,éuatro Magistrados por 

· lo menos, en una resolución cuando se trllte de'· 
'Ia interrupción, o en el mismo número y 

condiciones señaladas para su fijaciólt, cuando 
se trate de modificarla. 

Cuando no selogre esta.~oria endos sesiones, 
· se tendrá por desechado el proyectoyse designará 

ótro Magistrado dilltlnto <Id ponen~ para que 
fórntule nuevo proyeet9.. .' 

· Articulo .9l .. La: 'Jurisprudencia ,perderá tll1 
: carácter cuando se pronuncie. tma resobtción en 

contrario, debiendo expresarse en ella las razones 
que ·funden el cambio de, criterio, ,las cuales 
deberán referirse a, las que se: tuvierQ\} en 
consideración para establecerla. . : ':' 

. c,·' __ 

Para la . fijación. de un, nuevo"criterio 
jurisprudencial, será necesario qutl'8e reún¡u¡lI!s 
requisitos señalados en los artículos 89 y 90, en 
maso. ._~~'C' L' 

Para la modificación de la Jurisprudencia se 
observarán las mismas reglas establecidas por 

· esta ley para su formación. 

Artículo 92.· CUalldo las partes invoquen en 
el juicio contencioso adminis.trativo la 
Jurisprudencia del Tribunal, lo harán por 
escrito, .expresado el 'sentido de, aquélla'Yi 
designando Con precisión las sentencias que la' 
sustentes. 

, Artículo 93 •• Los Magistrados, las IIutodd.des o, 
cualquierpersolla fWcaomoral, podrálIdirigirse. 
a la Sala Superior denunciando la contradicciÓll 

· entre las resoluciones sustentadas por las Sal"". 
tanto las ordinarias del Tribunal como de la 

, misma Sala Superior. 

Al recibir la denuncia, el Presidente de-la S~a, 
Superior designará al Magistrado que formule la 
ponencia. respeeliva; a fin de .dec>"ir si, 
efectivamente elliste la contradicción y,: 1m su 
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caso;.cuálsccáelcriteno.quecomgJurisprudencia. 
del~iJútiva adopte la pÍ'opia.sala: 

Artf~ 94.- ElPtéBidCllÍte del Tribupal remitirá .. 
a la Gaceta Oficial de la AdministraciÓn Pública· 
del Distrito Federal, para su publicación, las 
tesis. jurispl'\1dencialesi 'que 'Sustente! laiSala 

El lunes paslldo.aClldierQll /I~sta~\llell4e: 
Representantes un conjunto ~ org~PJ1~ 
sociales,' que hicieron entrega ¡;le un-dOli\ld)ilnto . 
a1,RiIp.resentllnteAftllldQI:r.re.ViA<!:y,¡il9~.Ro.r 
preseni_s que~ IlnÍl'.t:Qmi.siónat~e¡;;' 
estas orgllnizacione4. '. ¡ " ; ,. , .;> . 

S\1periori'así 'CQ1Uo'aquellas 'que oonatitu.yan. ..• ESláSorganiza¡;jqnesq\lj:asll\Iig~nJlIaA.3ll1.rlble.8; .... i. i;' 
precedente ~ >se1 wnsidere de, jmpOrtaitcia· su Y·'9tras 100ás qÚetrab\ljB;n,e¡i¡lI.to.¡"~~i~"'U~ 
difusión;" .. i<' ,;¡ " Qtga,ni~acionesq\Ut·:ha.ll+i,i~I.t~:~W4"'~·:~~'{'~1 

¡,¡J, ,.. fundaíil)ntaleseqJosJ1lt.iá\O$.~'~IUlI,,~.Il.88'<· ...•.• 
Transitcriós .,;,;. y,la teal~ÓJ1"dC¡J.~ot"~~.<lP;;¡J,,,.\rl 

" . " elJo,fiuerem!IJdiá@~IIé~wn~~m,~~ " .. ;¡I';;: 
ArtIculo Prlmero.- L¡t presente Ley entrará en Pleno.el!contenido'1leL~~Í1~qq,,;Íl1é. C'~·~,.dfl 
vigor elprilllett> deenefo tle 199.6. " .entrega!k>, y,¡¡j:l"'aldaJi~J\~n~lIac16n., .' r;:; 

'·,'/"'.;t·' :" ,':'", 'Eldocumentóait:elif.sigui~j'-f;¡; -,"·1.1J 
Arifculo SegIlndQ'l! I:.ósasulltcs en tráJr!ih:en el " . . - . . . ~ 
.Tribunal de lo COntencioilo Administratillo,deI 

.;;Distrito Federal; deÍ>¿tán'continuart,ratándose 
."dn~os.térinti¡'os'de;IaJLey vigente hasta -e131xle 

diciembre de 1995 .. " ".' 

ArtIculó Tertero.- tEn tanto el Presidente' de la 
RepltbJiq,a1lleB el titular del gobit>J¡Do del Distrito 
Federal, 1a8ala Superiorhará desuconocimiento 

" .aquellos casós en quéel Jéfe de! Distrito Federal 
no ,décumpli01ienw a 'las ·reilGfuciories .del 
Tril1nnliJ"II:ef~o'de;que,lasacatei ,. 'C' , 
t~:, c<" '?~<'\ ,;-;;-" t~ , '<1: 

ArtíC1!lCí Cuarto.- En tanto que se elija al Jefe del' 
Distriio Federal las citas a éste se entenderán 
refelitlas,aJ Jefe deUi>epartamentó del Distrito 
Federal;'" j' , . '" . 

Artículo Quinto.- Se derogan todas las 
disposiciones Iegal,s.que' se opongan a las 
establecidaíetl ésta Ley. . .; .. 

,'!" ',; -:11 
E:LC,FRESIDENTE.- Muchas ,gracias, 
Representante MondragÓn. 

ETIlos JÍltimoBmesell;¡e ha di~do en ¡d_RIi, ',' iIiÍ 
espacio~ delgobiem~,delii-pj_{telalll!IP~r¡¡¡t,!ffj 

! de¡It;o)',deFomentÓ'Pata':4!1,,~íYillll~tmi~t15~f;~l 
!,~.st.r¡t~ .... Feder. a!. el CU.'. al. sll.t4;pre;¡entlld. ".p .. 'l:!!m., . ,.q);;.;;.. ~I 
lDlclalllla preSidenCial' ante est8'~~blea ,:'.;., ~ 
LegiSlativa ,para 8U aprobación ,ell I~()s;., ~1 
días. '. , . .,. ,:'1Jl 

'1 
"",' 

ConoCCflll)g !lichO:lInteprOY~~ 4,,, ley"mFllIII,!lp" ....• ;. :,-¡ 
lo compartimos dé manerá; ~t;npi~~;'; t;'~1 
conte~ido. Sin embargo, cabe recolloWtla' ,:t~~ 
net:esu'ad de colÚllff,4n.una,Jey,que,Pfomuev.a.y :' ;.;;,!,:, 
haga. va~er ,j\I,wmplim!P4tq;¡lIImH;C!Pt~!; ::;;i;~i: 
constitUCIOnal que los mell1canos t!ll'~mos <:pmo ",f"~, ""1 
un derecho a. unll.vivieridil'dignll y:4~Í'PlIa. '. 

Blproyecto de 1~y,desco~c¡¡¡e~ini;¡~~J~~~¡g~tJ 
yel trllbajoa.lo largó, 4emás:;do.,3Q,lIiIillS.de;'" .. 
experiencia de 10sCl.rgaD,i~~ii" nQ;.·' 
gubemamentaJesyorganizaciones ~ en la ".~;J¡ 
produQllión social de la vivi,.nda .. , ~T~8\J\;4~';>";1 
ponemos en un mi~o. nivel de co.lDpet~ Jln¡~~¡¡:~;~ 
esta propuesta; seull~ -a la.dllJllanda,A,,)a " .. "~ 

En los términos del artículo 11 del Reglamento 
parlteIUobie-mOi{nterior,tílmeseparásuanálisis • familiar, 

Y' dictllllfen<lI; las'.comision'es unidas 'de, .' l~rO~b~le~m~a~'IU~.;e~~[~~~~5~~~~~FZ~ A,dMinísttllllión; ProcúmciÓn de Justicia y de 
HaClehda.'·:') " .... ". ..... . social re¡¡l, como. 

crisis económica, cosa que 
Paraformularcomentariossobrcelproblemade . proyecto se explica 'CÓmo ni 
la vivienda en el Distrito Federal, tiene el uso de atacar la situaciÓn por estratos. ,dc!,inll!"~ ,\ 
IIl.piílabra· el Representante David Cervantes. econÓmicos; aún más, no eon!emvlll ~~w.I\i¡l!lll; 

• 'o"~ 

ELC, REPRESENTANmUAVIDCERVANmS 
PElUIDO¡.·(Jracias. señor pres.idente. 

de que los ciudadan~ tenganatceso en forma ;" 
equitatiVa al suelº .uroanQ,y, por lo ~¡¡J.,k· ,'.,~ 
vivienc!a, ign<)(alldo Iill!, difí.cil.escondj¡;¡Ql¡I,es,p¡:," '~!:i: 

¡ ¡ '" 
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Dta:rginalidad ypobreza en que viven la mayoría 
de los capItalinos, y,con una política que 
discrimina el acceso a los recursos públicos a . 
miIIonCls de 'hombreS y mujeres que' 'cm esta 
ciudad eá*en de una vivienda propia. ' e 

'.'\ '.:; _l_ 

En la llamada Ley de Fomento a la Vivienda, el 
gobierne mantiene'el concepto de quela.vivienda, 
es unalllll'rOancfá sujeta a las leyes delmen:ado; 
yporkNaDto'tieile atención a su:demanda 
únicarÍlente'MjuéIlos que tenga la capacidad 
económica para pa;garla. 

Los'movimientos sociales de esta ciudad hemos 
demostrado que CQI1.la.libre organización se ha 
!ogradola«JII8trucdt\Ji de miJe¡j de:viviendas, sin 
fines lucr'lttvos en,la produmión'de.UDa ciudad 
justa y"democrática¡péro que hoy se hace 
neccosario disaitircon el resto,de la sociedad, la 
coÍlstrucción dec:una, política altemativ3, .que 
resuelva en tmlda los niveles la· demanda de 
vivienda. , .. 

El gobierno deberá entéllder que no basta 
reconocer simplementc·laexpériencia del 
movimiento urbano popular para planes, 
progtilmasyleyes,también debeáquc:daE claro, 
en esteprocesoqueparanosotrosla clUdadaoes 
un negocio, ni en la vivienda, una mercancía. 

Lo anterior nos obliga a conjuntar propósitos de 
Movimi01ltO Urbano Popular, para participar 
coordinadamente en'IO&procesmde elaboraciól1 
y modificaclórfde Ieyes,reglamentos, 8$komo 
la formuIación, coiiducción y control de los 
procesos de plánifk·dónygc:stión'del hábitat, 
coa el fin de. garantizar que la utilización de los 
recursos y la realización de los proyectos e 
inversiones, sean en beneficio de los habitantes, 
todos, sin distiaéión. 

También se hace necesmo.eanocer y aportar 
elementos al presupuesto destinado al programa 
de: 1996, tomando en cuenta la participa¡¡ión 
ciudadana y que se encuentre acorde alas nece
sidades deJa población, si'ti que signifique un 
ajuste. a la poIftial .. de viviéllda por la crisis, 
tomando en cuenta 'Iluevos mecanismos 
financieros para la producción de vivienda de 
intmés social, en todas 8U.·moda.lid1\des, con.una 
orientación habitacional,. facilitando la 
adquisidón del suelo y.orientadaen una ley de 
fomento a la vivienda para el Distrito Federal. 

Por tales '1"lnsideracionesj manifestamos que el 
anteproyecto de ley aporta poco para resolver 
con seriedad el grave problema habitacional que 
viv~Ja ciudad, y dados los antecedent,es que esta 
Primera Legislatura ,tiene e.;,cuestión de 
aprobación de leyes, como lo relaiW.oJlla Ley de 
Participación Ciudadana, nospreocupaque este 
tipo de' tratamientos apresurados" intolerantes 
se repitan, no únicamente para la ley en materia 
de vivienda, sino de otras también, que sin duda 
están en proceso y deben ser discutidas por los 
ciudadanos, . 

Demandamos de ustedes, señoras y señores 
Representantes, queunavcz que dj¡:ha. ini<:Ílltiva 
de ley sea presentada, f<ttmalnlente lIJlteesta 
LegisIatíuB¡ se cumpla ron e),compromiso de 
conVocar aforosydebates púbjicos, a especialÍstas 
ea urbanismo, organismos·ao IIUbefJ].lllllentales, 
promotores privados. de viVienda, inmobiliaria, 
organizaciones .sociales, funcionados públicos; 
es decir, a todos aquellos que tengan que ver con 
la producaón de vivienda. 

Ciudad de México, a 16 de ,ootubrc de 1995. 
Firman las organizaciones, UniÓll de 'Colonias 
Populares,. Unión Popular Revolucionaria 
Emiliano Zapata, Asamblea de Barrios de la 
Ciudad de México, Unión de Colonias Trabajo 
y libertad,lJnión Popular Valle Gómez, 
Coerdinadora de Residentes de: TlatelolcO, 
Frente del Pueblo, Cerros de la Nadón, Unión 
de :v ectnos de la Colonia Guerrero, 
Coordinadores de Cuartos de Azotea de 
~telolco, Unión de Cuartos de Arotea, e 
Inquilinos. 

Independientemente de si se comparten o no los 
puntos de vista que expresan estasorgllnizaciones 
en su documento, creemos quese1iaIan un 
problema importante que debe preocupar a esta 
Asamblea, quees¡:J que serefierealpl"oceso que 
ha seguido y que. debe seguir !ll elaboración, la 
discusión, el aMlisis y aproj)ación, :que en su 
momento, dé una Ley de ViviCl.\ldI!¡para el Dis
trito Federal. 

Al mismo tiempo, creemos tambiénque paralelo 
a laelaboraciÓíl ya la discusión de esta iniciativa, 
existe una situación igualmente preocupante y 
quetambiéndebe ser atendidaporestaAsamblea. 
Nosreferimosalfraalso del programadevivienda 
para este año planteado por Osear Espinosa 
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Villilrreal·¡;n··é~id¡;bStI:.>af\o, y.6'l:01 cuaI·se 
plailteaba la.:onstnJooi6ll'deoIl5M1viviend!ls .. 

('.<. "t' . ,\ ; f- ~'-, .tt" '/8;';:-,'0 :', ) 

Cre¡;mos 'lí'~ tl<Hlólo se! trata; dp.iurl incuinpli' . 
RÚento de¡;ónll;~eta iluantitativa, . nos -palJél:\! . 
Iriuy¡ireOQll~ ~e.esto'eni concrel<Jf·..,sté 
sigmficilttl\<:l:Uíl!li$ituación;aluyigrnve p~aml; 
les' de fanIlIlas 'qtie estab:¡n .yaÚICIWdas en eliQs . 
progra:masdc:l vivienda¡.ffc;y,la1Ínayona de es' . 
IIISlfamilias'estáiJ.·enftentando la situación,pdIi 
ún'ladlrdlHlover realiZlldo BU'prOyecto, B,pe~ 

. sar de haber cumplido con una serie de ·requi
gitos. 

Mt'<:ltCo'ladójoen lJ;luchcs::casqs seestán enfren! 
tii'í1dd!{j:t1t ~~íb1l¡dl'd .. ",¡"l¡uedaf·Í1\era;de'esos 
pro~íl$;'deb1do g,ta"ilifPl'JSibílidalfldepodet 
cuiíÍplir~n; IoJii~1OII "lile hoyoestá <eXigien, 
dO' ia banCll' parit.pQ4er. IlBignarJosorédltospaca 
lavMenda\''i:Ds!Clréditos iC'llatfieb¡:arecidocoq 

< lacrigiS',y;~t0'jlOne~nnesgoamiles'de'fami, 
líaS' dequédat.tuéra de' estos 'proyectosiy.que 
plieda ocurrirlo que ya estáOClir~o' ean la 
vivienda producida por la iniciativa privada, 
qúé'és una ,viVienda que estáociosá, uilaóVit>ien' 
da· ,para ila"q¡alllfj<Í hayoompudoreS;' dada ,la 
in<Jal'állidiíd''dellOs' séctgres qUérÍlUa demán4ail 
paniatcedeíJalSlla; '. ¡-:"", i, 'ó:"-¿' _.\ .;_-~ 

>-: . 

Junto con esto, estamdS vivien.do.;latnbiénll¡¡ 
clnlfannlieJónde diV'ersOs ihstfQ¡l~i OOmoel 
Ilistltuló"dd ~¡vi6J\Qa, de. linofóndil tie, ah0n'il 
para la vioifen¡Ja;,d<!'una bolsa'de sueki; que son 
illstrllBiéntQs t cliyó":llIarco' norinativo .. estll. 
contelUdÓ éIÍ'la.ptop6c!stli de'estIÍ ley;,pero.qlie 
iostán ya conformándose y que en algunos Casos; 
como en el caso del Instituto, construyen su 
estrlietura 'siu. teneraíin,ese marCG.normafivo 
q\le $e'éJiCUtllft<aen4a ,ley, ,locuaFes'ona 
iri'eglllarldád/r ,',. ,c¡' "1'" . 

':'.t ,')~I', "·'C,~:!. ! 1 

Cteellloil q\le'este oonjunto de'Sitlillciones'que 
estáiJ. ¡jOdieltdo flor un1adoenrillgos t'RÚ!es de 
faRÚliasl';lde: 'pérder¡:de q~1Ir fuera' de los 
prob'lIliills:aC!~~'Ílda,jde1a po<Ja.Vivieilda;que 
va a podersedWstruir este año, y Íjud:por otril 
lado, existe estaÍlituación de irregularidad en la 
CQliSItlíCciÓll'·<le·' éstos' instrulllfl\\tOS 'que'jUlito 
oori\l~tiÍf; el proceso a lointemo diita Asatnblea 
paT8:"l!l ;C\)llbcill1Íllntoctde ,.Ia', ley! palll" el 
conOOll1íien!ttdél ptoyectb.de iméia1iVádeJey d.e 
vivi~ltá fÍo bar «Ido Un'prOdesojf0rmllhnehIue 

~ '{j ,:., J, .j):;-e.:, :_-'.; 

esta' 
. siguiente punto acu~mo;" 

~<' .i;h,'~ :': i"-t;';;!ik'-l"tl,',,,<-j.), 

álá 
el siguiente punto de as¡liQt!áo.;· 

Hlnia:J ... 
deWvienda' 

'6eiLeyíli< 
asiniismo esta . 

los sllotOlmí 
iniciativa. Gracias, 

El, ,e •. PRESID~NTE •• ,:I\t.Ucl1.aJ¡"g~~íO 
Represenlt'tÜte.,(;:erVllIl~¡", 

El 

EIC. REPRESENT¡\NTELtIISIMtiiLl\ZQl./BZ. . 
JAACKS.· Oraci¡\$'seA6r' Pit¡¡lliente, ,con~lr', . ;;,,.' 

~?;~~P.~~~t;:J::'~~:?'~i~:¡~rrh~ 
ESte' temll' de ;la, "'ivrenda,hB"sidé.)~iqub .. i~l: 
6'rIlp'ezaln08' llJ;teullfrtlos"ell'eIIlB: ';.~a .." 
~!lisláttv ... " 1Hr~. ~,19'itotJI4!¡¡~oi:aClOlilh~';,\~l 
liD:portabtésydélli~atntlat~u.~~r!i,·' f~1 
y neceS!l11O. • r¡d~te!!Q. ~tJo.F.", .. " •. ' .... ',.fi .. \,. ';,¡r.~. ". '.'; .•.. ¡¡ •. :~.~.,'., .. '~' 

. :;.' .'/;" '" I,,)~ r';r¡L,.';:-, ~~ l;¡J,tr ;'¡')'O"~;~,!l:-i~~"'~'f!'1,:;;~-
SobtelGsdI~MJtárioS'4elpJoble~~1a~aj;;:. )', 
es cierto'ijke,e~:'Íl4Irias~,": "r,,,j 
vih~ona esta~bk¡a:~f)",AP!iGitqdéJ~t;~ 

"-.~i"f;:.~ "; b j,<:iq ili-,i1~i1{.¡ 'i:h~ á'd,<;-.-tcú1 <' Jn~1 
, -'" 



sObre~Vpr~~6, 

de:l~;. VM~:~.'·~:~", .':f:~ :~: :t,L ~;:':;1 ,~:~,~ 
No sé si eUos conocen realmente el anteproyecto 
de la Ley:,¡je'''ViVíeDda; 'Y"sí<>lÜ' eOlIOI!eJI;J me, 

, El;,J;G.; PRE8lBBHfE.,., EíI ,1os"~"L 
, artículo 57 del R~,pam: el OotIiIIrM, 

Interior de la Asamblea, consulte la Secretaría 
en votación económica siJa propuoaliltatílle$bI\J 

. dado lectura por el Representante Cervantes se 

E~~c~u~an~d~0~==~:~;5~~~ :::::=:-:S~~:3~~d~í: 
PmlidrMfay,~mj¡:aMiprCP!lt~ 
a.,~_ ~i,Ja:oPllOPIlCiIlt; pÍllllmtaJia! 1lC, 

~;~~~:~:~~=~;:~:j ~de'~.lIIIluQiQn~"íl ';0') :J : ~:~:~:s~~~~~:;a~=~~~;~;~;;~: 
~n~ i 
. 9b~ "1 ~.nroa. "~o 
l?s cierto que ~lIf.!JI\~ grave en las¡ 
famiJiu '1UI Re puede¡¡ adquirir 'Qvjenda, pero,; 
se está dando la oportunidad también en algunos 
de los programas de vivienda que tiene el 
Departamento, acerca de que la familia ten~ un 
conjunto de ingresoy con ese conjunto de ingresos 
con los hijos o con los hermanos, se pueda lograr 
la vivienda. 

La vivienda, me niego yo a comprendery aceptar 
que pueda ser tratada en este momento como 
una mercancía, puesto que la vivienda, se está 
haciendo un fondo popular de vivienda, con el 
objeto de satisfacer este problema que es muy 
ingente y muy importante. 

Los movimientos urbanos populares piden que 
se transforme el proyecto o anteproyecto de 
vivienda. 

Lógicamente que se puede transformar y 
estamos de acuerdo en que se transforme, y 
lo sometemos a comisiones unidas y a la propia 
Comisión de Vivienda. Por lo que yo estoy de 
acuerdo con el compafiero David Cervantes, 
para que se reúna lo más pronto posible la 
Comisión de Vivienda y trate los puntos que 
él ha expresado, y con otros más que esta 
Comisión se va a permitir agregar. 

Por lo tanto también estoy a favor de que se 
Uegue a ese punto de acuerdo, de una reunión lo 
más pronto posible, para solucionarvery analizar 
la que será la definitiva Ley del Fondo de la 
Vivienda. Gracias. 

de pie. 
~.:r'~' ':~;-_';;'.::¿ ~: .;::~!;::l~1 s..:;:' <1TI!-3Ul~::Ui":r:) .Jj, 

~r¡ua;~ténp~_"ptJlJ!!K$l:, 
&rpie .... :±.: ,:. ":;'~1'U~ '~~r.¡.~(i),! i~) -L;',:!.,: .• : \t:'-.bl :)'~; t3 

Se considera de urgente y obvia resolución, 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la 
propuesta presentada. 

Se abre el registro de oradores. Oradores en 
contra. 

Proceda la Secretaría a preguntar a h~Asamblea 
si es de aprobarse la propuesta presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de 
referencia. 

Losque estén por la afirmativa, sírvanse ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- TúmesealaComisiónde 
Vivienda para su cumplimiento. 

Continúe la Secretaría con los asuntos del Orden 
del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que se han agotado los 
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asunros'en carterá. Se va a dar lectura al Orden, 
deH)fáde la ptÓXimaScsión; .... l"}': 

Orden del Día 
, , 

1.- Lectura y apr~ción en su caso delá.ctade. 
la Sesión Anterior. . 

2;~'Di$éUSjóny~ensucasodelltictamen' 
de láComi&iÓn dO ~upuesto ycuentáPllbliéa, 
con~glluneii~lntetiórdeiáContadulÍaMayor 
de Hacienda de la A$llinblea de Representantes 
delDjstritoFlidel'lll., ''''¡';'}:' 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la Sesión y se 
cita atoa scmore&Representantesparalapróxima 
que tendrá lugar el próxiinO lunes a las. 11:00 
horaS. 

• '-'>;: ',' 

oO' 

>-'¡:- . - :--, 

_o'" -

• 

"¡J;, 

.~. -
./; -' " 

, . ~ l' 

.--. 'o' ..,;' 

Quisiér~mos rogarles 611'PWltual asiste,lWia.1a 
que el día <le hoyiniclamos con máli,,48,·5Jt 
minutos de retrasO. Gracias. . 

, ; ~ 

(Se l~aJÍta -la Scsióna las 12:30 horas) 

¡ ~ ~ . . . j . 

',' . 




